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L E Y No 1734
POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPU 
TADOS DE LA PROVINCIA DE SALIA, SAN 
CIONAN CON FUERZA DE:

LEY:
Art. li — Autorizase al Poder Ejecutivo de la 

provincia, para dispone, del superávit del pre

supuesto de la Dirección Provincial de Edu 

cación Física correspondiente al ejercicio 1953, 

que asciende a la cantidad de noventa y dos 

mil novecientos un pesos con ochenta y 

cuatro centavos moneda nacional ($ 92.901.84 

m|n). ¡

Art. 2? El referido supe.avit será invertido 

en la construcción de una pista de atletismo 

en esta ciudad, con vestuario, bah^8 y dsmás 

instalaciones accesorias, qUg se llevará a ca

bo por intermedio de la mencionada Dirección 

Provincial de Educación Física.

A.t. 39 — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora 

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los
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veintisiete días del mes de agosto 
novecientos cincuenta y ' cuatro.

del año mil comuniqúese, p.ubliquese,. insértese, en, el Re. 
gist.o, dSj Leye.S; y archívese;.

JESUS
Presidente del

MENDEZ
H. Senado

ALBERTO A. DIAZ
Secretario

JAIME HERNAN FIGUEROA 
Presidente de la H. C. D.

FERNANDO X’AMENA 
Secretario Ü'e la H. O. D. .

POR TANTO:
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E

INSTRUCCION PUBLICA

Salta, Setiembre 3 de 1954.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase 

comuniqúese, pubiíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

Es capia’

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Ricardo M. Falü
Sub-Secretario de Gob. J. é I. Pública

L E Y N° 1735

Es copia-

RICARDO J,. DURAND 
Jorge. Amanda

Ricardo M Falú
Sub-Secretario de Gob. J: é T. Pública

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 11475—G.
SALTA, Setiembre 3 de 1954.
Siendo necesario contemplar la situación del 

Personal directivo y docente dg los establecí 
mientos filiales de la Dirección General de 
Escue’a de Manualidades cercanos- a esta Ciu 
dad, cuyo personal, tiene, su. domicilio. ®n "la 

s misma.

E! Goh-rnqdot d» la provincia

lo — Sustituyese el artícu’.o 40 del Re-j Art,
J glamento de la Dirección General de Escuela 
l de Manualidades, por el siguiente;

Art. 2? — Comuniques», outíltqu»ae, -íasárt»*» 
in c«J Regnrtio Oficial y arouívosit.

RICARDO J. DURAND 
Florentín, Torces

Es copia:
Santiago Félix Alonso. Herrete, 

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N? 11477—G.
SALTA, Setiembre 6 de 1954.
Expediente N? 1495154.
VISTO la renuncia interpuesta; y atento lo 

Solicitado por Fiscalía 
estes obrados,

de Estado, a ís. 2 de

El Gobernador 
D E C R

de la Provincia 
E T A :

Art. 1° — Acéptase 
por el Secretario re Fiscalía de Estaco, ¿on. 
BENJAMIN MENDEZ, con anterioridad al día, 
1° del m«s en curso, por-haberse. acqgidg; ■ 
los beneficios de la jubilación.

Art 2? — Comuniqúese, publíquqs.e, .
»n ei Registro Oficia1- j ajchi.v^se. , . .

RICARDO J. DURW, ‘
Jorge Aranda

la renuncia presentada;

Art. 40 — El personal directivo y- docente 
de los establecimientos filiales da la Dirección 

KL SENADO Y LA CAMARA DE DIFUJADOS s General dé Ejcue.as de Manualidades, deberá 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN l'resid;r el Establecimiento, donde presta se. 
CON FUERZA DE vicios, cuando éste se encuentre a, más de

’ treinta (30> kilómetros ge, la, Ciudad Capital. 
•En caso contrario, dicho personal podrá re
sidí. en la Capital, sin perjuicio del cumpl
imento estricto de lo dispuesto en los artí-, 

i culos 30, 31 y 37 del capitulo VI'de este regla , 
1 mentó y damas obligaciones fijadas en dicho. 
I capítulo: I

29 — Comuniques?., publiques», insérte- . 
en el Registro Oficial y archívese.

POR CUANTO:

Art. 1? — Acué.dase al estudiante Ladislao
R.¿né Reyes la beca de doscientos pesos mo
neda nacional ($ 200 m|n), mensuales, para 
cursar estudies en la Facultad de Ciencias E- ¡ 
conómicas de la Universidad Nacional de Cór 
doba. ’

Art. 29 — La beca se otorgará hasta ta 
terminación de los estudios, debiendo el be— 
néficiado presenta.- anualmente certificado 

que acrediten la aprobación regular y continua 
da de los cursos respectivos.

Art. 39 — La presente ley entrará a regir 
con retroactividad el 1° de mayo de 1954.

Art. A? El gasto que demande el cum
plimiento de la presente se hará de rentas 
generales, con imputación a la misma, hasta 
tanto se incluya en la ley de p.esupuesto ge
neral de la.provincia.

Art. 5’ — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la’ Sonora , General de la Vivienda y Obras Públicas so 

ble Legislatura de la Provincia de 
veintisiete días del mes de agosto 
novecientos cincuenta y cuatro.

tese

RICARDO 1 DURAND 
Jorge Arñuda

JESUS
Presidente del

Es copia: •' '* -
María Emma Sales de Letnme

Oficial Mayor do Gobierno. lusticia é I. Pública

DECRETO N? 11478—G. ...
SALTA, Setiembre 7 de 1954.
Expediente N? 1494|54.
VISTO las vacancias; y atentó íó solicitado 

por Fiscalía de Estado eñ estos obrados,

El Gobernador de la PrpviqCiq ■ ;
D E GR E T A: ’ ■ -;s

— Nómbrase, con carácter de as- ’ 
ante.ioridad, al día í° dél'mes en1' 
siguiente personal dependiente dé

> ’up’a:
.María Emma Sales de Lemme

Oficia 1 Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 11476—E, 
SALTA, Setiembre 6 de 19§4. 
Exepedienté N? 4564|D;954. 
VISTO este expediente por el que Dirección

Salta, a los í licita se liquide a su favor la suma de $ 
del año mi’ i 150.000 (Ciento cincuenta mil pesos m|n), a 

fin de atender con dicho importe el pago de 
dive sos compromisos urgentes;

Por ello,MENDEZ 
H. Senada

ARMANDO FALCON 
Secretario-

E! Gobernador de» la Provincia

DECRETA:

JAIME HERNAN FIGUEROA - 
Presidente de la H. C. D, 
FERNANDO XAMENA' 
Secretario de la'H. C. de D.

19 — Con intervención do Contaduría

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO. JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA

i Art.
General de la Provincia, páguese por Tesorr 
ría General a favor de DIRECCION GENE- 
BAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBL’ 
CAS, con cargo de oportuna rendición.de cuen 
tas la suma de $ 150.000.- (CIENTO CINCU’EN 
TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL), a lo 
fines indicados precedentemente, .con imputa 
ción a la cuenta “Valores a Regularizar Di- 

’ rección General de ]a Vivienda y Obras Pú—

Art. 19
censo con
curso, al

Fiscalía de Estado: *'r ’ ’
De Auxiliar Mayor a Secretaria' de Fiscalía de'’ 
Estado, a la señorita ELSA C. LIRA; . ■ A-
De Auxiliar Princ. a Auxiliar’' Mayor- a lá ■ 
señorita LUCRECIA SUFRA. • -
De Auxiliar’ Ira. a Auxiliar Princ. a la- Sfa? 
BLANCA CORNEJO DE ’ SYLVESTER;
De Auxiliar 3ra. a Auxiliar Ira.' de' Es.cribanítf 

oble no, srta. AMALIA TEJERIN; -
De Auxiliar 4ta.. a Auxiliar 3ra. de -Fispalift1 dé 
Estado, a la Sita. ELENA MARGARITA- CAR 
RON;
De Auxiliar 5ta. a Auxiliar Ata. de Escribanía--. 
ds Gobierno.a la Sta. LUISA J/Laria J^NDU--.
LA; ........................
De Auxi iar 6ta. a Auxiliar 5ta. de Escribanía 
de Gobierno, a a ssñorita eLISA NtlÑEZ 
ARIAS. - '-

Art. 29 — Nómbrale, con..carácter dp. aseen 
so Auxiliar 19 de Fjscaiig de Estgdp, al actual.,. 
Auxiliar 39 de Jefatura de Policía, señor VIQ - 
TOR JORGE MORENO, .eii reemplazo de don ■ 
Ricardo Ncrri, que renunciara.

Art. 3’ — Comuniqúese, pubiíquese Jgsérje. ■ 
en el Registro Oficial y qr.chíyps^

RICARDO J. DURAND 
Jorge' Aranda

Salta, Setiembre 3 de 1954.
Téngase por Ley de 1.a Provincia, cúmplase blicas 'Decreto No 85.31154-

Es Copia:
María Emma Sales dé Leñame

Oficial Nfctyor dp Gobierno. -lustipia é I. Pública

rendici%25c3%25b3n.de
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SECRETO No 11479—E.
SALTA, Setiembre 6 de 1954.
Expediente N? 4520|A|1954.
Visto este expedienta por el que Administ.a 

ción de Vialidad de Salta solicita se liquide 
a su favor la suma de $ 350.000 m‘n. a fn de 
atender con la misma el pago de sueldos a’, 
personal administrativo y obrero de dicha r~ 
partición cor.espondiente ai mes de agosto en 
curso, ;

Por ello y atento a lo informado por Con 
tadpría General,

Gcbernador de la Provincia
. D E C R E í « .

Art. 1? — Previa intervención de Contadu
ría General, páguese po. Tesorería General de 
la Provincia, a favor de ADMINISTRACION 
DE VIALIDAD DE SALTA, con cargo de opor 
tuna rendición de cuentas, la suma de $ 
35C:.00._ (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) por el concep 
to arriba indicado, y con imputación a la cuen 
ta: "Reparticiones Autárquicas y Municipali
dades Cuentas Corrientes Administración de 
Vialidad de .^'Salta,

Art. 2? — Comumquccé, publiques^. insérte*- 
«a oí Ü-sgúií’-o OticiesI y archivase.

OCARDO J. DURAND 
Florentin Torres 

copíS?
Santiago Félix Alonso Herrero

OÜcieí Bínyw de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N’ 11480—E.
SALTA, Setiembre 6 de 1954.
Expediente N’'2629]J] 1953.
VISTO este expediente en el que la señora 

PRESENTACION SANTAMARIA DE JUA
REZ, solicita el beneficio de subsidio que es 
tablece- el art. 73 de al ley 774, reformada
pop Ley 1341; en su carácter de cónyuge su 
■pérstlste el ex-agente de la Policía de Cam
paña-de la Provincia, don BENTTO DONATO 
JUAREZ; y |
CONSIDERANDO: ’ ’ ’

Que mediante Resolución N9 5648 —J— 
(Acta N° 156) de fecha 28 de Julio próximo 
pasado, la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro— 
vincia de Salta, hace lugar a lo solicitado 
por la recurrente, por hallarse comprendida 
en' las disposiciones de la Ley de la materia

Por ello, atento a lo dictaminado -por el 
señor Fiscal de Estado, a fs. 20 vta. y en uso 
de la facultad conferida por el Art. 45 de 
la Ley . 774,

"• El Gobaraador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N1? 
5648. —J— (Acta N° 150) de fecha 28 de Ju 
lio próximo pasado dictada por la H. Junta 
de' Administración de la Caja de Jubilaciones 
y. pensiones de la Provincia de Salta, cuya 
parte dispositiva establece:

Art, 2’ — ACORDAR a la señora PRESEN 
TACIÓN SANTAMARIA DE JUAREZ, Mía. 
Ind. N? 0978242, el beneficio que establece 
el artícu'o 73 de la Ley 774 reformada por 
Ley. 1341, en su carácter de conyugue supers 
títe ’y único derecho habiente del ex-agente 
de la Policía de Campaña de la Provincia, 

don BENITO DONATO - JUÁREZ, én la su
ma de $ 1.607.58 m|n. (UN MIL SEISCIEN 
TOS SIETE PESOS CON CINCUENTA Y 
OCHO PESOS CON CINCUENTA Y OCHO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), •• gasto 
este que deberá ser imputado al Item. I— In 
ciso III— Partida Principal d) Parcial Ley 
774 (Subsidies)

Art. ZV — Cornabiquuso, publíqusae. ia»ine»e 
su el Registro Olic.al y archívese.

RICARDO J. DURAWD 
Florentin Torres 

copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Ouciai Mayoi de ¿conuuiía, F. y O. Públicas

DERETO N“ 11481—E.
SALTA, Setiembre 6 de 1954.
Expediente N? 4360—P—1954.
Visto este expediente por el que el señor Ar 

turo Domingo Prinzio solicita reconocimiento 
! computación de lo3 servicios prestaods en 
a Administración Pública de'la Provincia, pa- 
a hacerlos valer ante la Sección Ley 13.937 
iei Instituto Nacional da Previsión Social, en 
londe ha solicitado jubilación; y
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N? 5686 —J— (Acta N° 
151) de fecha 11 de agosto del año en curso 
'a H. Junta de Administración de la, Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia hace 
lugar a ’o solicitado por encontrarse el recu
rrente comprendido en las disposiciones legales 
vigentes;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. íü'vta.

HastaDesde

1 í Añ. Ms.
’ 1—7—916 31—3—919 2 9
• 1—4—919 28—2—921 ’ ‘ 1 11
i 1—3—921 31—7—925 4 5

Art. 3? — ESTABLECER en la suma de 4 ¡ 
7.361.60 m|n. (SIETE MIL TRESCIENTOS SE 
SENTA Y UN PESOS CON SESENTA CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) la cantidad 
que a su requerimiento debe ser ingresada 
a la Sección Ley 13.937 del Instituto Nacional 
de Previsión Social, en concepto de cargos y 
diferencias establecidos por los artícu’os 8’ y 
20 del Decreto Ley Nacional N? 9316¡46, los que 
de acuerdo a los mismos y al artículo 5? del 
Convenio de Reciprocidad celebrado entre el 
Gobierno de la Provincia y el Instituto -Nació 
nal de Previsión Social (Ley Provincial 1041) 
deben ser atendidos en la siguientg forma: 
A CARGO DE LA CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE SALTA: 
Importe de los cargos al afiliado

•• al patronal $ 6.677.80
I CARGÓ DEL ESTADO 
(Caja de Jub. y Pens. Salta) 
50% do la diferencia cargo 
art. 20 Dec. 9316|46 $ 341.90

Á CARGO DEL. AFILIADO

('Sr. Arturo Domingo Prinzio)

El Gobernador ‘de la Provincia

DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase ja resolución N? 5686 
—J— (Acta N° 151) dictada por la H. Junta 
de Administración da la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, cuya parte dispo 
sitiva establece:

Art. 1? — RECONOCER los servicios presta 
dos en la Municipalidad de la Capital, por el 
señor ARTURO DOMINGO P!?ST2lÓ, durante 
el lapso comprendido desde el 1? de julio de 
1916 al 31 de marzo de 1919, con un sueldo 
mensual, e $ 130.- m|n. (CIENTO TREINTA 
PESOS MONEDA NACIONAL); desde e’_ 1? de 
abril al 31 de diciembre de 1919 y desde el l9 
de enero de 1920 al 28 de febrero de 1921, con 
sueldos de $ 180. m]n. (CIENTO OCHENTA 
PESOS MONEDA NACIONAL) y desde el Io 
de marzo’’*de' 1921 al 31 de julio de 1925, con 
sueldo do $ 275 m|n. (DOSCIENTOS SETEN
TA Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL) 
lo que hace un total de NUEVE (9) AJ>¡OS y 
UN (1) MES y formular a tai efecto, cargos 
al mencionado afiliado y al patronal, por las 
sumas de $ 3.338.90 mln. (TRES MIL TRES
CIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON 
NOVENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
a cada uno de ellos, importes que serán aten 
didos conforme lo establece el artículo 25 pá
rrafo 2? de la Ley 1628.

Art. 2? — DECLÁñaR, COMPUTARLES en 
la forma y condiciones establecidas por Decre 
to Ley Nacional N9 9316|46, NUEVE (9) ANOS 

: y' UN (1) MES de servicios prestados en la Mu 
í nicipalidad de la Capital, por el señor ARTU 
■ RO DOMINGO PRINZIO, Mat. Ind. N° 
! 3 923.979, de acuerdo ai siguiente detalle:

Sueldo Importes

DS, Percibidos
0 130.— 4.290.—
0 180.— 4.140.—
0 275.— 14.575.—

50% de la diferencia cargo
art; 20 Dec. 9316|46 $ 341.90
p T’—; ~---------------‘

’ p.'' ;( $ 7.361.60

-- -------------
Art. 2° — ComuníqUMG, publiquese, j;.sért«>a 

ja «1 3e«úítro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Eb «opta-
Santrage Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N? 11432—E.
SALTA, Setiembre 6 de 1954.
Expediente N° 1953]A|1954.
Visto que Administración de Vialidad de Sal 

ta eleva a consideración el presupuesto para 
’a obra: Pavimentación Calle J.B. Alberdi y 
San Martín del pueblo General Guemes, aproba 



ÉOLETl'N OFlCÍAiT- Salta, ‘seTiéMbré s dé 1964

do por Resolución N9 14.447 del 21|4|54 del H. 
Consejo de Administración; y

CONSIDERANDO: ' ’ . '

Que no estando prevista en el Plan de Obras 
Públicas del .año 1954 la obra de referencia se 
hace: necesaria su. incorporación a fin de po
derla realizar-de inmediato;.

Que el trabajo aludido es de urgencia reeo 
nocida por tratarse de un servicio publico de 
carácter impostergable art. 41 inc. c) Ley 968 
y Art. 50 inc. i) Ley 941, Siendo propósito del 
Poder Ejecutivo proceder a su inmediata eje- 
mCión; . . I'' ’ . ¿

Que ¡a Empresa canos B. Peuser, ge encuen
tra ejecutando trabajos similares en la refe
rida zona obtenidas por Licitación Pública, lo 
que hace conveniente .qué~la mencionada Em
presa se encargue de la ejecución de los rete | 
ridos .trabajos, a. los precios de licitación, ebu í 
niaós en ooras anájogás por ser conveniente I 
para ios intereses de la Provincia y de los pro | 
pistarlos frentistas; I

Por ello, atento a lo informado por- el Conse. 
jo de Planes de’ Obras Publicas, .

£1 Genarnador do 1j Pnavmela
ü b U H.h T A :

Art. i? — Incorpórase ál Plan de Obras Pü 
bacas-' para el ano 1954, un crédito de DO3- 
CIaNTuS TREINTA Y-SIETE MIn TRE&SLbN 
TOS OCHENTA Y NUEVE PESCC CON DIE- 
CxOUHO CENTAVOS ($ 237.389.18 m|n.j MC 
NEDA NACIONAL dentro del Capítulo ílx— 
Otras obras y servicios públicos Titulo 10— 
Otros -TfLoajos subtítulos A— Urbanización ¿s 
Rubro Funcional II— Realizaciones para la 
uroanizacion, como unidad funcional número 
.-5, a atenderse con Recursos P ovmciales, om 
' Pavimentación Cabe Juan B. Alberai y btu. 
Martin,: del Pueblo de General Guemes”

Art. 29 — Apruébase la Resolución N” 14.447 
de lecha 21 de abrí, de 1954, recaída en Acta 
N° e40 aei H. Consejo de- Administración de 
Vialidad da Salta, cuya parte dispositiva ex- 
presa,: ;l . í 1 xs&

iv — Aprobar ad-referendum del Poder áje 
eutívo de la Provincia, el Presupuesto de $ 
237.389.18 m|n. por la ejecución de la obrá de 
referencia, que comprenden el tratamiento bi
tuminoso tipo doble con cordón cuneua en una 
longitud de '659’. 25 metros,

g? Oonviénsse y adjudicare a Id Émpi'éSu 
Carlos B. Pause!1, la ejecución de los referidos 
trabajos, qúg serán efectuados a los mismos 
¡bracios ds licitación de otros trabajos análogos

Tomen conocimiento Divisiones Sstudidá 
$ gi'ByectoS, 'Construcción y Mejoramiento, 
Contable, y por Secretaria General, remítase 
copia de la .pfeSénte Resolución ai Poder Eje* 
eutívo a sus efectos.

Arfar 8? El gasto que demandé él eiimpíia 
IníShto de la Resolución que se aprueba pre-- 
cedeatamente, se atenderá con fondos de Ren* I qu@ da • dicho informé áé despfendé qúe la 
tas-Generales con imputación al présente De* ¡ administración inUñlclpál observa n'regularlda- 
cretói- . . j deg qué eg necesario investigar a los efectos

Art, 49 — Dése cuenta oportunamenté a lafe dé determinar las fesponsabi'idades consiguién 
HÍÍ,, CÓ> Legislativas d'e-ia provincia. 1 tesf ' '

Ait. 59 — Comuniqúese, publíquege, insértese [ 
en el Registro Oficia1- y archívese.

RICARDO, J. DURAND
Florentin Torrea 

Jorge Aranda 
Walder Yáñez

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públc-

DECRETO N» 11483—G,
SALTA, Setiembre 7 de 1954.
VISTO el drtíoúSS 02' de la Ley 1695 de ffid. 

cacfúrT'Común,

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase ASeáor Letrado del Cor 
tejo General de Educación ai señor Jefe di? 
Cuerpo da Abogados deT'ílstado Doctor GUS 
TAVO URIBURU SOLA.

nrt. 2? — Comuniqúese. publiquesé, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aramia

Es copia:
María Emma Sales de Lemme

oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I, Públicc

DECRETO Ñó 11484—&,
SALTA, Setiembre ~&e 1054.
Expediente N9 6669|54.
VISTO lo solicitado a fs. 1 de estos obi'adbs 

-or el C ub Atlético “Ghicaona”, de dicha lo 
~ aliñad; y atento lo informado por el Depar- 
■mmto Administrativo de la Dirección Provin
cial de Educación Física,

El Gobernador de la Provincia
' DECRETA:

Art. l9 — Autorízase a la DIRECCION PRC 
VINC'IAL DE EDUCACION FISICA, a dona 
al ’OLÜB ATLETICO “OHICOANA” una fié 
ra de bronce y un lazo respectivamente, com 
'remios “Gobernador de la Provincia” y “Di 
-acción provincial dé Éducaoión Física’1 en e 
festival hípico realizado el 9 de julio en di.h 
ocalldád, ' ’

iit ¿9 ~ Comuniqúese publiquese, rnse- 
e -o al Registro Dficiál y archíveos.

• RICARDO J. ©URANO 
Jorge Aranda

Es copid:
María Émma Salea db Lemms

Oficial Mayor dü Gobierno, Justibia é I. Públio

DECRETÓ N*i Í148§—&
SALTA, Setiembre 8 de'1964.
VÍSTO eí Infofme presentado por él Departa 

mentó de inspección d'é la 'Contaduría Genera; 
de ía Provincia sobre él éstaáo administrativo 
financiero de la Municipalidad dé Las Lajtas 
y; CONSÍDERAÑDÓ:

. PAG. 3 i 6V

Que además es de suma urgencia regulizar 
la situación de dicho municipio taíito en lo que 
respecta a su situación en la administratró y' 
contable como en lo referente a la gestión pu 
blica que debe realizar y que se encuentra üól 
todo interrumpida;

Que este estado requiere la intervención in
mediata de este poder Ejecutivo por 10 que- es 
preciso adoptar las medidas necesarias dundo 
menta de ellas posteriormente a la Honc-rable 
¿.egislatúFa de la Provincia;

Por ello,

El Qobsmsdos do la Prpvlatía

DECRETA:

Art. 1° — Declárase intervenida ia Municipal! 
dad de Las' -Bajitas Dpto. de Anta) en Sus ra 
mas deliberativa y ejecutiva.

Art. 29 — La intervención tomará posesión in 
mediata de la Municipalidad de Las Lajitas y 
procederá a practicar un inventario general 
de su bienes y un informe del estado actual- 
de su administracin contable.

Art. 39 — Dése cuenta dei presente decreto 
a la Honorable Legislatura de la Provinvia so 
licitándosela su aprobación.

Art. 49 — Comuniqúese, publíqucaa, jnsártéOú 
en el Registro Oiicial y archívese,

RICARDO J. DURAN© ■ 
Jorge Aranda 

copia:
María Emma Sales de Leniifte

Oficial Mayor da Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N’ 11486—G.
SALTA, Setiembre 8 de 1054.
VISTO el decreto N? 11485 de fecha 8 del - 

mes en curso, por el que se declara intervenida 
la Municipalidad de Las Lajitas (Dpto. de 
Anta) en sus ramas deliberativas y ejecutivas,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Desígnase interventor de la Muñí 
cipalidad da Las Lajitas (Dpto. de Anta) al 
señor EDUARDO ROSAS ZANCADA,

■ iri. Z9 — (óoinui.lquesfc puuuquese, insérte- 
en el Registro Uncial y archivase.

RICARDO J. DURAND

L,a capta.
'-.laríe Emma Sales de LatfiiilS

’ iicial Mayor db Gobierno Justicia § 1 Pública

DECRETO ÑO 1148?—8,
SALTA, Setiembre 8 dB 1&54,
Atento lo solicitado por la Dli’eccióñ Qéilga 

ral del Registro Civil, en nota No 96, de fecha- 
6 del mes en curro,

El GóberiiSucJt de la Provincia

DECRETA;

Art. I9 — Rectifícase él á’óai'tado i9 del de
creto N9 6970, de fecha 23 de setiemb e de 
1953, por él cúal fuera nombrada la séño» 
ra, Eva Ríos de Saneheá, como Encargada de 
la Oficina del Registro Civil de El Quebraj
aba; (Departamento de Amta); dejándose es 
tabiecido que el verdadero nombre de la-misma



i ?p - • ■

es EVA BLANCA RIOS DE SANCHEZ, y no 
como figura «n e] apartado predecendemsnte 
citado.

Art. 2? — Comur.ícue&e, publíquese, insérte^. 
■mi ‘ói Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es: Copia:
María Enuna Sales de Lemme

Oflciaj Mayor '.le Gobierno, Justicia é I. Públlcr

DECRETO 11488—0.
SALTA Setismbre 8 de 1954. '
VISTO la renuncia interpuesta; y atento 

lo solicitado por Ja Escuela Nocturna de Estu
dios Comercie íes “Hipólito Y’rigoyen”, en no 
ta de fecha !<■ del actual,

El Gahoraatíor de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Acéptase, la .emincla presentada 
por el profesor <ie historia de la Escuela Noc 
tona' de- Estudios Comerciales “Hipólito Yri 
g.?yen”, señor-JUAN MANUEL DE LOS RIOS, 
con ant3riorid:.r al día. lo de] mes en curso,

Arf. 2? — Comuniqúese, publfqueee, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

■ ■ RICARDO J. DURAND
Jorge /irstida

Es Copiar
María Eriírna Saks de Lemme

O'iciaj Mayor ae Gobierno, Justicia é 1. Público

DECRETO N? 11489—G.
SALTA, Setiembre 8 de 1954.
Atento lo solicitado po. la Dirección de la

Espuela Nocturna de Estudios Comerciales
Hipólito Yrigoyen, en nota de fecha 1? d-ai

KI Gob'límadar de la Provincia

' O E C H E T A :

n es én curéd,
Art. 19 — Nómbrase profesor én la cátedra 

d, hijt ría, con seis' (6) lloras samanales en 
Ir- Escuela Nocturna d© Estudies Comerciales 
Hipólito Yrígcyen, al seño. JUAN MANUEL 
Da LOS Ríos, con anterioridad al día lo del 
n es en etaw,

Art 2? — Ct!ffi'infqu¿>áí>, pubiiquése, liisértest 
®' el Registro Dtieial y arcnlvenS.

RICARDO J. DURAND 
Jerge Aranda

Es Oopld!
María Entina Sedes dé Lemme

Q.ieial Mayor de Gobierne Justicia é 1. Pública 

ft’SCRES'O N? 11490—G.
S.vLTA, Setiembre 8 de 1954.
'VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la PscMuSia

D C R £T A :
A¿t. 19 — Al ístase la renuncia presentada 

p&/ .SI señor BÉiííTO LAUREANO GONZALEZ 
ai cargo de Soldado de] Cuerpo de Gua dia 
Cfrceí del ‘Peml, con anterioridad al dia 1° 
del me& en oUTSQ . i 

feALTA, SETIEMBRE 9 DÉ 1984 '

Art. 29 — Comuniqúese, publiques?, ■ insértese 
as el Registro Oliciar y archívese.

RICARDO. J. DURAND
Jorge branda

Es copla;
María Emma Sales de Lemme

Jfictai Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO No 11491—G.
SALTA, setiembre 8 é 1954.
Expediente N? 6677(54.
VISTO el presente expediente en el que la 

Sub-Comisión de Tenis del Club de Gimna
sia y Tiro, solicita a la Dirección Provincia] 
de Educacón Risica, un subsidio para finan
ciar en parte la .ealización de un certamén de 
tenis, el que agrupará destacadas figuras de. 
deporte nacional,

£i Gobernador la Provincia 

DECRETA!

Art. 19 — Autorizas© a la Dirección Provir. 
cial de Educación Física, para otorgar un sul 
sidio de CINCO MiL PESOS MjN ($ 5.000 
mln.) .a la Sub Comisión de Tenis del Club 
de Gimnasia y Tiro, de esta ciudad, a ios i. 
nes p.ecedentemente enunciados y con cargc 
de oportuna rendición de cuentas, debiéndose 
imputar a la Sub Partida c) Subsidios a Fe- 
deraoionsfl y Entidades Deportivas, etc. Patela 
3— Principal cj de II— OTROS GASTOS de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — ComuMquese, publlquese, insérte 
,e en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1 DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
María Emma Saiee de Lemme

Oficia] Mayor de Gobierno Justicia é I. Públ'ca

DECRETO N9 11492-Q.
SALTA, .Setiembre 8 de 1954.
VtSTO la nota de fecha 2 del mes eh curs 

elevada por la Dirección de la Careé!' Peniten 
cia.ía, i

DECRETA:

El Gobernador de la ProvWia
Art. id — Designase en la Vacante existente 

de Celador de la Guardia. Interna dé la Cár
cel Penitenciaría, con anterioridad al día 16 
de agosto pdo., por requ©ririó áóí íaS necesi
dades de servicio, a don DOMINGO AMBRO 
810 AGUILAR (M. 7810123).

Art. 2® — CbtntHaueBe. fliiMIauose, .nsértas-
se en Registro Oficial y archivesé.

Ricardo j. dürand
Jorge Araná®

És Copia:
María Emito Sales de Leííime

Oficial Mayor ds Gobierno Justicia ó 1. Pübl'ct

DECRETÓ N« 114éá
Salta, Setiembre 8 de 1054

VISTO :á íenüriciá correspondiente al Sól- 
dado del ouél‘pó ■ dé Gtaafdiá ■ Cái‘cs.1 dpn 
Rafael pomares, elevada por la Diréócióii 
de la Cárcel Penitenciaría con fecha 4s

SÓLETlÑ OWÍAE;

agosto pptíO;;

DECRETA:
El Gobernador de la Provincia

Art. 1’ — Acéptase con , anterioridad- al 
dia 25 ,de agosto ppdo. la renuncia presen- - 
tada .por el Soldado del Cuerpo de- Guardia- 
Cárcel, don RAFAEL - POMARES.—

Art. 2o — Comuniqúese, publiquen, insértW 
an aj. Registro Oficial y archívese,

KiGAKDO J.. DURAN©-
Jorge- Aranda

Es copia;
María. Emma Sales de Lemme 

Oficial Mayo? do Gobierno, Justicia é I. Pública

DJWü N?' 11494—&
Salta, Setiembre 8 de 1954,
Expediente N’ 6687(54,
VISTO este expediente en el que la Cár 

cel penitenciaría eleva planillas por con
cepto de bonificación por antigüedad de loa 
empleados Francisco García y Félix B. Cruz 
correspondiente a los años de 1949 a diciem 
bre de 1953 y cuyo monto asciende a la su 
ma de $ 6.933.40; y atento lo, informado póí 
Contadurfá General;

E Gobernador de la P'iovlflCle

D £ C R E T A t
Art. 1Ü — Reconócese uñ crédito én Ja suma 

de CINCO MIL NOVECIENTOS OIÍHENTA 
Y TRES PESOS CON 40(100 M|N.) ($ 5.983.46 
a favor de la Cárcel Penitenciaría 
u fin de que en su oportunidad proceda ha' 
cer efectivo la bonificación por antigüedad 
a los empleados Francisco García y Félix 
B. Cruz, por los años 1949 & diciembre de 1953

Art 2’ — Con copia autenticada del presen 
te decreto remítase el expediente de nume 
ración y año arriba citado al Ministerio de 
Economía Finanzas y Obras Públicas por 
pertenecer el crédito reconocido a un ejer= 
cicio vencido y ya cerrado habiendo caído 
en consecuencia bajo la sanción del Art. 65 
de lá ley de Contabilidad en vigencia.— ■

Art. Su — Gomiuuquaaa. yur>hqu«»e, inséiíBSS 
en el Rabiaba ©íiiiisl y areltívegó,

©UBAN® .
Jsi-ge Aíaíada

És ébpld:
María Ethmñ Salee de Lehirrte 

Oficial Mayor da Gobierno, Justicia ó I. Pública

BEC&JáTÓ 114&S—G
Salta, Setiembre 8 dé i&SL
VISTO la nota número 334 éieVada por 

la Dirección dé la Cárcel Penitenciaría con 
fecha l-o del actiialj

Bi GobéJ'aad&r do la Provincia 
D É C R E T A ‘i

Aft 1’ — Desígnase InieHñ&méñte Áüxk 
liar 6? (personal do Servicio) del Penal, ai 
aeííór FELIPE SOQÚE MÍíRDÍNE, Con anté 
rioridad ai día 7 de julio próximo JipáSadd 
y miéntfás dura lá licéncía éxtfaói'dinafiá 
sin goce dé. sueldo de sü! titular don Fausta 
b, Aibárragfij;. eñcónir&nd.ós0 4 mismo owft- 
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citado físicamente para desempeñar
cargo, de conformidad a las constancias d.l 
certificado medico 'que corre agregado en 
estas actuaciones.—

Art 2? — Comuniqúese, publíquése, insérte- 
an el Registro Olicial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es Copla:
María Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N? 11496—G
Salta, Setiembre 8' de .1954.
Expediente N’ 6673|54.
VISTO To solicitado por Jefatura da Po 

licía de la Provincia en nota de techa 11 del 
corriente- Inés; | - ■ ' ÜÍ i '

£3 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Ia = Autorízase al ¡señor Subjefe 
de Policía don RICARDO IZ ABETA, a tras 
la darse en misión oficial a la CAPITAL FE 
DERAL, por asuntos relacionados al Consejo 
Federal de Seguridad y Ministerio de Deten 
sa Nacional.—

Arl. ¿V — Comuniqúese, publíqueae, insénes 
ee negisiro Oíiciat y oreniveso.

RICARDO J. DURAND
Jurga Arrancia

Eb copia;
María Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor ds Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N« 11497-6
Salta, Setiembre 8 de 1994.

/
VISTO la vacancia;

Art l9 — Nómbrase, con carácter de as 
canso, con anterioridad al día 1° del mes en 
curso, Auxiliar 0? de la misma, señora MA 
RIA ISABEL GAUFIN DE OIANOHI, 
en reemplazo de don Miguel Angel Salom, que 
fuera ascendido.—

aa i.- — vumui.iqueBa, publlquese, inserís- 
en @1 ñeqiatro Oficial y archívese.

Jorgs Aranda 
RICARDO J. DURAND

Eb copia'
María Emma Sales de Lemme 

©Iicial Mayor da Gotismo, Justicia é 1. Pública

BgíMp N ? 11498—G .
Saltaj Setiembre -8 de 1954.
Expediente N9 1491(54.
VISTO el memorándum N? '77 de ía Se 

cretaria General dé la Gooernación, haciendo 
saber que con motivo de la celebración de 
la Siesta de la Vendimia, realizada ei pre 
Senté año en la localidad de Cafa-yate se 
han extraviado aigunos efectos prestados 
por el Comando de la 5a. División de’ Ejer 
Cito á la Dirección de Turismo y Cultura 
de la Provincia, los que importan la suma 
de $ 0,818.45 m|n> que es necesario reintegrar

dicho' con cargo a la partida destinada a los gastos 
de la misma festividad;

Por ello;

Él Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Ampliase en la cantidad de 
CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO 
PESOS lpO|N CUARENTA Y ÜHJNCO OEI 
TAVOS M|N. ($ 5.818.45 m|n.), ja partí., 
de SESENTA MIL PESOS M|N. ($ 60.000 
destinados para la celebración de la fias, 
dé la Vendimia mediante decreto n° 8®L 
de fecha 15 da marzo del corriente año; p 
valor qué la Dirección de Turismo y Culi; 
ra invertirá en la compensación de los efecto 
arriba mencionados, al comando de la 6, 
_*ivisión de Ejército.—

Art 2’ — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería Ganer. 
de la’ Provincia, a favor de la HABILITA
CION DE PAGOS DEL MINISTERIO DI 
GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCOIOi 
PUBLICA, la suma de CINCO MIL OCH«. 
CIENTOS DIECIOCHO PESCfe CON OUA 
RENTA Y CINCO ■ CENTAVOS M|N. 
($ 5.818.45 m|n.), por concepto precedente
mente señalado; imputándose el gasto de reí 
rencia al Anexo D— Inciso X— OTROS GAt 
TOS—Principal a) 1 Parcial ail Parcial 2 
de la Ley de presupuesto en vigor.—

Art, 3° — Comuniqúese, pu¿iíquese, insérte»’ 
, en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND
Jorge Abatida

Eb eópiü:
María Emma Sales dé Lemme

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

DECRETO N° 11409—G
Salta .Setiembre de 1954.
Expedienta N« 6670|54,

VISTO el presente expediente de gasto, 
que erogarán las realizaciones de los Campee 
natos Infantiles “Evita" y “Juveniles” Juan 
Perón" durante los años 195311954 y visto 1. 
informado por el Departamento Admmistratí 
vo de la Dirección Provincial de Educación 
Física a fe. 714;

E1 Gobernador do Sa Provincia 

DECRETA:
Art, i? — Aprttóitoáñ los gastos efeotuado- 

p01‘ la DIRECCION PROVINCIAL DE EDU 
CAOIOÑ FISIOÁ, éon motivo de los campeo 
natós realizados durante ios años 1953(54, y 
que aicántíán üñ mtinto de CIENTO VEIN- 
viün míl Quinientos Cuarenta y 
OSÉO PESOS CÓN 80|100 M|N. ($ 121.548.60 
n|nác.) habiéndose imputado los mismos al 
meso j —inciso vm— otros gastos 

Princ. c) Parcial 3— Subpartida f—Deportes 
infantiles •'Evita» año 1953................
Princ. c) Parcial 3- Sub-partiaa f-Deportes 
de la Funadción Eva Perón año 1954 $ 41.748.8o 
$ 121.548.60.— 
de lá Ley de praSUpUasíb éti fígai',—,

• PAG. 317t .

Art. 2? — Comuniqúese,, publíquese, insértese 
en el Registro Oíicial y archívele.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es Copia:
María Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia é I. Pública

EDICTOS DE MINAS

N 11223 —SOLICITUD DE PERMISO DE OA 
’EO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
'•EGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 
4ENTO DE CERRILLOS SALTA, EXPEDIEN 
PE N° 100582— “EMPRESENTADO POR EL 
1ENOR MANUEL EGUIZABAL, El DIA O- 
JHO DE ABRIL DE 1954 HORAS DIEZ: La 
autoridad Minera Nacional la hace saber por- 
iiez dias al efecto de que dentro de veinba dias 
untados inmediatamente después de dichos 
lea dias comparezcan a deducirlo todos los 
ue con algún derecho se creyeren respecto de 
¡cha solicitud. La zona peticionada ha queda 
o registrada en la siguiente forma: Para la 
rscripción gráfica de la zona solicitada sé h& 
uñado como punto de referencia la “Estación 
’rroviaria “ La Merced” de la cual Sa midíe 
>n 12.000 metros al Este para llegar al punto 
3 partida, desde allí se miden 2.000 metros al 
¡te, 5.000 metros al Sud, 4000 -metros al Oesca, 
100 metros al Norte, y por último 2.000 me» 

-os al Este, llegando así al punto de partida, 
• cerrando el perímetro de la superficie pedida. 
*'ara la ubicación precisa en el terreno o inti 
rasado ha tomado como punto de referencia 
lúe a su véz es el punto de partida, el ranefio 
•abitado por Félix Ráinoñ y Marta Tarifa, qua 

5e encuentra ubicado sobre la quebrada déñü= 
tinada “ASPÉRAt” según estos datos qüé SOii 
lados por el solicitante eh escrito de f§. § y 
roquis concordante de f§. 1, y conforme al pía 
io de Registro gráfico correspondiente a la zo 
a solicitada se encuentra libre de otros pedí» 
nentos mineros. En el libio correspondiente de 
•ta Sección ha quedado registrada esta- sollel 
•id bajo Ni 1684— Se acompaña croquis con 
nadante con la ubicación efectuada.— Regla 
■o Gráfico julio 27 de 1954— Jorge Royo— 
•ilta, agosto 13 de 1934— La conformidad ma 
•testada con lo informado por Registro Grá» 
-o. regístrese en “ Registro de ExplOrációflOB" 

escrito de solicitud con sus añotáciohéa y 
-•'veidos, publíquese los edictos en el SOL® 
”N OFICIAL, Art. 25) Óúteg— Salta, agoste 

■7 de 1984
® al 10|ü|54

EDICTOS CITMOmag
, - ------ - —»- •- - --- -- --I

P 11228 — REI1.: El3?TE. 3582(51: ROBÍ^- 
-O FERNANDEZ DE ÚLÍVARñl s.i'.O. 10|2.— 

ÉDÍCTO CÍTÁTORlO
A los efectos establecido por el Código dé 

Aguas, se hace saber que ROBERTO FERNAN 
DEZ DE ULTVARRI, tiene solicitado reconocí 
miento de concesión de agua pata lote0 n°?.

$ 79.800 ¡ 43—82—83—84—85 y 104 de Colonia Santa Ro
sa. Departamento de Orán, catastros 773-778 
789-790-791 y 798 respectivamente, para regar 
eon un caudal de medio litro por segundo y por 
hectárea, a derivar del río Colorado, ñor lo P.a
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nal Matriz 61 Has. 7696 m2., como asimismo otor 
(¿amiento de concesión para los mismos inmue 
3.les, con un caudai de 61,77 1| seg. a derivar 
i amblen del Río Colorado por el Canal Ma
triz y con carácter temporal—eventual a efec 
tos de reforzar la dotación que se r~ conoce con 
el fin de realizar cultivos de caña de azúcar.— 
SALTA, Setiembre l9 de 1954.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.—

a) 1? all7|9|54.

l-'S 112SB — W: HIGAMAR S.A. s.o. de pag.

EDICTO CITATORIO
,. <.A ios efectos establecidos por e; Código d. 
/’.guas, se liac¿, saber que HIGAMAR S. A. A- 
LRICOLA, INMOBILIARIA, UOMEKCL4L » 
INDUSTRIAL tiene solicitado otorgamieni-o 
de concesión de agua pública para irrigar co±i 
caudales de 80 y 70 l|seg. a derivar del Arroyo 
Barro de Olla, con carácter temporal—perm.. 
gante y temporal—eventual, 152,1000 Has. .> 

'Fracción de la Finca Bobadal, catastro N’ 
1876, del Dpto. de Orán.— -
Salta, 27 de agosto de 1954.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 30|8 al 10|9|1854.—

LICITACIONES PUBLICAS

11222— MINISTERIO DE INDUSTRIA x 
^Ol.áAfi.óüQ DE LA NACION—YACIMIEN
TOS ' PETROLIFEROS FISCALES (.ANDEL 
X.1U1TAU1ON PUBLICA YS. Nos. 90 y 91.—

Por el término de 10 dias a .contar desde el 
¿r dai corriente, llámase a Licitación Pub.ics 
fs. Nos. 90 y 91, para la provisión de pintura 
. afines, motores y cajas de velocidad para ca 
...iones Cbevroiet modelo 1951, y cuyas aperu 

is se efectuarán en las Oficinas de la Adm
dracicn de YPF. del Norte, el día 13 ue S 

.embre de 1954, á horas 11 y 13, respectiva 
nento.”

Los interesados en Pliegos de Condiciones 
.1 más consultas puedan dirigirse a la Admini 
«ración de los YPF. del Norte, sita en Campa 

mentó Vespucio ( Pela-, de Salta’.).—" 
Ing. ARMANDO J. VENTURINI 

Administrador 
e)-30|8taN10[9|954i—.

N» 11212— MUNICIPALIDAD De METAN
LICITACION PUBLICA

Llámase a licitación pública por pi termino 
re QUINCE DIAS a contar desde la fecha do 
su publicación para la ejecución .de OCHO 
,UADRÁS de pavimentación día hormigón 
Jn armar a efectuarse dentro del radio de es 
a ciudad.—

Las propuestas pliegos de condiciones ete. 
ueden ser retiradas de. esta Intendencia Mu 
ielpal, todos los días hábiles de- horas 10 a 12 
n donde se llevará a cabo,la apertura de las 
cismas el día 10 de Setiembre de. 1954 a 
oras 1L—

• Matán Agostó 18 dé 1964;—- 
iLBERTO V. WIEGERS 
NTENDENTE MUNICIPAL

6) 2g|8 Bl

SECC^CsH 3UMCÍAL
^*4»^«*«s***se=ceaCT=asax>!fl£aais»«s.«sBsassMs»aa«a?s2«sS

SDígros süCEsomgg
N? 11259— EDICTO SUCESORIO
El doctor Rodolfo Tobías, Juez de Primera 
Instancia Tercera Nominación, cita' y empla 
ña por treinta días a los herederos y aereado 
res de JOSEPH BEAUMONT ó JOSE ARTU 
RO BEAUMONT ó BOUMAN. —Los edictos 
B- publicarán en “El Foro Salteño” y “Bo
letín Oficial”,—
B GILIBRRTI DORADO Escribano Secretarlo 

ó) 9|9 al a5¡10[54

N’ 11258 —
E Jilea de Cuarta Nominación Civil y Coiñef 
cLil cita y emplaza poi' treinta dias a here
daos y acreedores de ELISA o LUISA CAR
MEN SARTINI DE MARTEZ.RENA,

WALDEMAR SIMENSEN
Escribano — secretario

6) 8J8 al 22(30154

11356 — BUGSS0RI6!
Él Señor Jue.j de primera Instancia y Tef- 

eera Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por tilinta dias a herederos y acree
dores de doña ANTONIA ISABEL SANCHEZ 

PADOVAN). Salta septiembre 7 de 1954. 
E.G1LIBBRTI DORADO

Secretarlo
e) 8|9 al 22|10|54

N‘ 11253 — SUCESORIO & gtnOí' Juez de áa. 
Nominación D. y O. cita y emplaza pür 5& 
diig a h. rederes y acreedores de FRANCISCO 
O FRANCISCO BORJA FiGUEROA.
ANIBAL URRIBAERI — Escribano Secretarlo 

e) 7¡6 al ál|lü¡54

Me 11250 — EDICTO i
VICTORIANO SARMIENTO, Juez dé £a2 

'@mba. dácioh, cita y émpláza pór treinta días 
a herederos y acreedores de EVARISTO VAL 
DE3, Edictos Foro Salteño y Boletín Oficial.

Embarcación, setiembre 3 de 1954. 
VICTORIANO SARMIENTO Juez de Paz

e) 719 al 1211015.4

No 1124o — Él Señor Juez de P.lmera Instan 
cía Segunda Nominación Civil y Comercial de 
la Provincia cita por treinta dias a herederos 
y acreedores de FRANCISCO SAOUNDO AS— 
TIGUETA. Salta, julio 22 de 1354
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Secretario

e) 8|0 ál 19|10|54

no 11.234 — EDICTO
OSCAR ?. LOPEZ, juez de Primera Instancia, 
Primera Nominación en lo civil, cita y eraplb 
¿a por el término de treinta dias a Ios herede 
ros y acreedores de don Pedro Déquech, por 
•dictes que se publicarán en el BOLETIN OFI
CIAL y diario Norte.—
Aifre-’.o Héctor Cammarota- Eeéíibánó Secreta
rio.—

S) 8|9 al 18110154.

N’ 11229—SUCESORIO: Él Señar JtleS dé pri 
mera Instancia Tercera Nominación en lo Ci
vil Dr. Rodolfo Tobías, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de AMaÍJO Jtfel ó 
AMADO A. JüRÍ.—
SALTA Agosto 26 de 1954.
E. GlLlBFBTI DORADO Escribano Secretario

e) 1? 9 al 15|le|54

N’ 11327 — EDICTO: gi Juez de Fáz titular 
dé E] Carril (Chiroana) Cita a heredaos y 
acreedores de don JOSE EDGARDO WlERWA, 
oara o.ué dentro de los treinta dias. de la fea 

ti? í’Otpeaep stw ¿afea ümaíBduipp ’sqa 

el juicio Sttcésótio que tramita anís el mismo 
E Carril Julio 30 de 1954.—
RICARDO MUÑOZ Juez de Paz.

e) 31|8 al 14|10[54

N» 11224—SUCESORIO
El señor Juez dé Primara-Instancia, Cuarta 

dominación Civil cita púr treinta dias a Hitó 
-esados en Sucesión ANICETO SANTANA.— 
SALTA, Agosto 25 de 1954.— 
iVADDEMAR 'SIMESEN—Escribano - écráta^b 

á) -3Ó|8 ai 13|10|54

N® 11219—EDICTO suoasew
® Señor Juez de Primera Itlstenóia y Frl 

mera Noiñlnaolón en lo Civil y OomeMlal, gj 
ta y emplaza por treinta día® a herederos y 
áci’Sédoi'es dé Belieario R-iva's y ’EudóSiá Soiia 
de Rivas.—
HALTA. Agóste 24 dé 1&54.— 
AH. CÁMMARCTA— Escribano Seerétarfe,

e) 2718 ál 12|10¡64

'-i1? 11218— Citase pür treinta días Inter-ead¡3§ 
meegiéii ISIDORO DAVID ROnHA, Juzga® 
3o Segunda Nomináaiófl Civil.—

N-> 1Í303 — sutSsésáó
Cítese por treinta áía§-& hsredéres y

-■dur^s de doña Carinen Sfjlñíz dé Cañizares
5 María ífañiz de Cañisarás Juzgado Tejí 
cera Nominación Civil.—
SALTA, Ageste dé Í034.—

É. GÍLIBERTi DORADO escribano éecreisa®
g) 25¡§ fel 8il(j¡54

SALTA, Agostó 2& dé 11M
ANIBAL ÜRRIÉAféRt ÉSarítetiB SSüMtóHó

S) 27¡8 al Í2!ÍS|34 * 5
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N9- 11208 — El Juez de la. Instancia Tercera 
Nominación Civil cita y 'emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Celestino J. 
Sartini, para que hagan valer sus derechos da 
jo- apercibimiento de Ley.—

No 11196 —
LUIS R. Casermeiro, juez en lo Civil y Co

mercial a cargo del Juzgado de 29 Nominaciór 
cita, por treinta dias a herederos y acreedores 
de don Gabriel Mdalel.
Salta; agosto 9 de 1954

e) 24|8 al 7|1Ó|54

N9 11194 — Sucesorio:
El Sr. Juez de primera instancia primera no 

minación en lo Civil cita por treinta diac a 
herederos: y acreedores de José María Uro. 
Salta, • agosto • 16 de 1954
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— Escri
bano Secretarlo.—

e) 24|8 al 7|10|64

N? 11192 «
El Juez de primera itístaüílid Bsgiiíida aoiüi 

ilación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Dolí SILVERIO LUIS ZERECA.— 
SALTA, Agosto 19 de 1954.— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarlo

e) 24|8 al 7|10|54

Ñ9 mg7 SUCESORIO
El juos da Primera instancia Éeguadá Ñtítíii 

ñfielón en lo Civil y Cóiíiefcial, Cita y emplaza 
por .treinta días a herederos y aeteédofes de 
doña Francisca Castillo dé GaSpaib— Sdlta» 
Agbsto 20 de 1954.—

e) 2318 al 6|1O|54

E. -GILIBERTI DORADO Escribano Secretario.
e) 25| 8al 8)10(04

N9 112Ó2 — Oscar P. López, Juez en lo Civil 
y,Comercial a cargo de Juzgado de la. Ins
tancia; Ira. Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Oa— 
yetano Corona.—
SALTA-, Agosto 9 da 1954
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba 
no .Secretario

e) S6|8| al 8|10|34.

N° 112Ó1—SUCESORIO
El Juez en lo Civil y Comercial de Cuarta No 
iniñación cit a y emplaza por treinta dias a 
ENCARNACION ó RAIMUNDA ENCARNA
CION ALANIS DE TORRES.— 
SALTA, Agosto 23 de 1954.
WALDEMAR A, SIMESEME Escribano Se
cretario.—

e) 25[8 al 8|10|54

N9 11200 — El Sr. Juez de la. Instancia en lo 
Civil -y Comercial 2a. Nominación Dr. Luis 
R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de DOMINGA MA 
RIA MORALES ó DOMINGA MABUA, MO 
RALES DE PEREZ.—
SALTA, Agosto 19 da 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 2518 al 8|10|54.

N9 11188 — SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia Primera No— 

mmacion en lo Civil y Comercial, cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores 
ae don Artidorio Cresseri. —
Sa¿ta, Agosto 20 de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— Eseri- 
oano Secrétarió-.—

e) 23 al 6|10|54

N° 11180 — EDICTO SUCESORIO ■
El Sr. Juez de 2á. Nominación Civil cita p 

30 días a herederos y acreedores de FRAN 
CISCO CAYO ó CALLO y ANDREA FASD. 
JE CAYÓ ó CALLO.—
SALTA, Abril 23 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano .Secretario

e) 23¡8 01 6¡10|54

>1’ 11174.— SUCESORIO.
átase por treinta dias a herederos y acreeuoi 
,e CANDELARIO TOLAVA ó TOLABA al - 
,ado Tercera Nominación Civil, para que aag 

der sus derechos bajo apercibimiento de i
.alta, Agosto 18 de 1954.—

•1. GILIBERTI DORADO—Escribano Secreta!
> e)19¡8al4|

N? 11188 — SUCESORIO: El Dr. Jorge 
Jure, Juez de Primera Instancia en lo Cu 
V Comercial de 4a. Nominación cita y emplaz 
por treinta dias a contar de la fecha, a here 
deros y acreedores de Da. Ines Cruz de Gu. 
■lan.— Salta, Agosto 2 de 1954.
'Valdemar A. Simesen Escribano Secertario.

e) 18|8 al 19|10|54

11162—El Juez de Cuarta Nominación cit 
emplaza por treinta días a herederos y acr- 

tores de María González de Ortiz.— 
■Jaita, Agosto 13 de 1954.— 
valdemar Simessan—Escribano Secretario

e) 16|8 al 308

N? 11161 — a Juez Civil de Segunda Non 
lación cita y emplaza por freinta dia8 a her 
levos y acreedores de Eustaquio Murua.— Sa 
ca' 13 de Agosto de 1954.— o 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e) 16|6 al 30|9|54

11144 — SUCESORIO: Él Sr. Juez <3® Fi
niera Instancia 4a. Nominación en lo Civil i 
Comercial cita y emplaza por treinta dlas i 
herederos y acreedores de DOMINGO RUF1 
NO UASAÑOVA. Salta. Agosto 10 de 1954. 
WALDÉMAr A. BIMENsEN. Secretarlo

q) 1218 al 2819164

N’ 11146 — 11 &?. íueá dé Se
gtinaa Ntimlnacióh en 10 Civil y Comercial oí 
tó por treinta dlafe a heredaros y acreefloB>?s 
de saLvAdór Raimundo sosa. Bajó atísí- 
cibiihiéütb dé Ley — Salta, Agosto 11 dé 1954. 
ANÍBAL ÚBRIBÁRfei —Escribano Secretario 

é) lá|8 si 2819154

N? 11138 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la. 
Nominación O. y 0. cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de HERMINIO D. 
ó Herminio Domingo CJuello.— Salta, Julio 
8 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

e) 11|8 al

N? 1137 — EDICTO:— El Juez de la. Instan 
.a 2a. Nominación Civil, cita y emplaza por 
•eluta días a herederos y acreedores de Ama- 

-a Martearena de Murga.— 
aNIEAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 11|8 al 27|9|54

N9 11136 — EDICTO SUCESORIO
El .Juez de Ira. instancia, ira. Nominación 

ivil y Comercial, en los autos sucesorios de don 
aan Esteban Gallo, cita y emplaza por 30 días 

. herederos y acreedores dei causante.— EdiC» 
is Boletín Oficial y Foro Salteño.— 

SALTA, Agosto 10 de 1954.
uFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 

Secretario.
. 0) 11|8 al 27|S|54

| N9 11129 — El Sr. Juez en lo Civil da 2a. 
| .ominación cita,, llama y emplaza por treinta 

das; a herederos y acreedores da REMIGIO. 
<iAMANI.— Salta, 5 de agosto de|954. 
ANIBAL URRIBARRI

I 8) 9|B al 23)9)54

N9 11123 — EDICTO: El Sr. Juez en h. Ci
vil de Primera Nominación, cita y emplaza á 
herederos y acreedores por treinta dias en el 
sucesorio de Simeón Tolaba.— Salta, Agosto 4 
de 1954.—

lfredo HECTOR CAMMAROTA—Escribana 
secretario.

0) B[8 al S3¡0[5"it

N9 11122 — SUCESORIO: El Juez deCuar- 
i, Nominación Civil cita por treinta dias a he 
-■deros y acreedores de JOSE GUTIERREZ y 
¡UTIMIA CABALLERO DE GUTIERRES.— 
/ALDEMAR SIMESSEN—Escribano Sa retaría 

□alta, Agosto 4 de 1954.
01 B|B al 2£¡&¡BA

N9 11120 — EDICTO: Sí Sr. Juez en lo Ci
vil y comercial Primera Nominación, cita y 
mplaza por treinta dias a herederos y aeree» 
ores de Bananola Palavecino de Herrera, Ce-' 

cilia Tolaba de Herrera y Benjamín Herrera 
falavecino o Benjamín perrera.»— ¡Salta» 4 
de Agosto de 1934.
ALFREDO HECTOR OAMmARSTá—É8cili’ülliid 
secretarle.

©) 813 al 3018184

N? 11116 — SÜCÉsaSIb: Si Eí. HcdoUO 
Tobías, Jüez fié Tsrcfeta jíóüiihaolón Civil y 
dómerciái, cita pdi- treinta días a hei'tfdírdS 
y acreedores dé don PEDRO ALBÉZfi. pQSfc 
TOLES.— Sálta, Julio SU ae 1«54.
E. GÍLÍBÉliTi DORADO Escribano Secretaria 

é) 5¡8 al 22|9|54
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W 11111 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de Primera Instancia y ITiniera Nomuia- 
oion en lo civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta í¡ís a herederos y acreedores Qe 
.uUIS CAUSARAN© y GUELIJSRMA PISARA 
DE.CAUSARAN©.— Salta, 30 de julio de l‘Ja4 

ai 4(8 af ¿0|8¡5& .

l'N 11109— ETÍCTO— Sucesorio; El Juez Di. 
RODOLFO TOBIAS, cita por treinta días a here
deros y acreedores de JULIO PÉREYRA.-

Saíta, julio ic de 1854
e) 3|8 M 17|8)B4

NV 11093—SUCESORIO
i-.l Juez Civil Dr. Jorge Lorand Jure, Cuarta 
Nominación cita y emplaza por treinta días 
0 herederos y acreedores de Zsnovia Bonocasa 
íie Medina.-
fe alia, Julio 30 de 1954,-
Waidemar A. Simessen—Escribano Secretario

t) 2¡8 al.'.7i9¡óJ

N’ 11089 — EDICTO: El Siñor Juez en lo 
Civil y Comer iial de Segunda Nominación ci
ta y emplaza per treinta tliai a herederos y 
acreedores de Juba Gutiérrez Caballero de Nu- 
fez Palacios.- Salta, Julio 16 de 1954. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

a) 3017 al 13|9|54

No 11088 — EDICTO; El Juez C.vil de Se 
g inda Nominación, Cita y emplaza por treinta 
di&S a herederos y acreedores de Epifanía Ore- 
llana García de Heredia.— Salta, Julio 13 de 
1954.—
LUIS R. CASERMEIRO Escribano Secretario

o) 3017 al 13|9|54

N’ 11087 — OSCAR P. LOPEZ Juez de Pri
mera Tnstáhcli-'. Primera Nominación en io Ci- 
V.l y Comercial en el juicio Sucesorio de uña. 
BENIGNA ALEMAN DE 'ALEMAN cita y cm 
p iza por treinta días a herederos y acreedores 
S lia, 2 de Julio de 1954. Secretarlo Alíreoo 
C mu-narota.
AGREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 

retarlo,
0) 23’7 al 9¡B|B4

N-1 11085 — SUCESORIO VICENTE DE CARO
El Jtiez de Primera Nominación en lo civil

D1’. Osear P. Li-pez, cita y emp'eZa por treinta 
días’a los herederos y acreedores de VICEN
TE DE'CARO,— Salta Julio 28 de 1954,

'■no HECTOR 0AMMAROTA Escriban.
SeW-arlo,

e) 2817 al ÍOI9|54

S? 11082 =» SUCESORIO: Sí Jiléz dé ftmhe- 
ra Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y aTeMores de ERNESTO TONIO’ deslinde, mensüfa y amojonamiento dei lote 
TT, a hacer valer sus derechos. i fiscal N? 06 ubicado en el Departamento de

Salta, Julio 3 de 1954.— | Orón de esta Provincia, enéei-fado dentro loó
ATFRUDO HEt'iGR CAMMAJRCTA EseílbahO siguientes limites: Norte, la. prolongación ha 
Secretario. > cia el Naciente dei costado Norte del terreno

ó) 2S(7 al 9|9|34 fiscal N° 11: Éste, finca las Colmenas; Siid,

11080 — SUCESORIO: .
El señor Juez de Primera Instancia y Pri

mera Nominación en lo Civil y Comercial c> 
a y emplaza .por treinta dias a herederos j 
.creedores de don ARGENTINO POSADAS..

Salta, julio 27 de 954
e) 29|7 al 10|9|54

M? 11076— EDICTO SUCESORIO.
ü señor Juez de Tercera Nominación, Dr. RO 
■olio To^as, cita y emplaza por treinta días 
i herederos y acreedorea de MARGARITA ARA 
•IAYO DE CONTRERAS.—

Salta, Abril a de 1054.-,
3. GILIBBRT1 DORADO—Secretario Escribano

a)2B|7 al 9|9¡54.

•P 11075—SUCESORIO.
31 Juez de Primera Instancia, Segunda Noini- 
.lación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
ior treinta dios a herederos y acreedores de 
ion ESTANISLAO PARPAN.- Salta, Julio 16 
ie 1954.-
VNIBAL URRIBZiRRT—Escribano Secretario.»

e)23|7 al 0|9|54.-

M’ 11049—
Cítase por treinta, días interesados -en suce
sión JUAN GUALBERTO GRANDE. Juzgado 
Tercera Nominación Cirvil.-

Salta, Julio 8 de 1954.-
s. GILIBERTI DORADO-Esctibano Secretario 

e)19|7 al 31|8I54

DESLINDE MENSIXRA T
OSOJONAWENTQ

N”. 11231 —DESLINDE, MENSURA V AMO 
JONAMIINTO. DESLINDE.

Ante el Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Tercera Nominación Di. 
RODOLFO TOBIAS, se presentaron los Señoras 
Eduardo Rocha Blaquier y Carlos Rocha Bla 

■ iier solicitando des inde, mensura y amojona 
T'-ntc del LOTE 1 del Departamento de San 

Martín (antes Otan), partido de Rio Seco, li
mitando al Norte Con terrenos. fisca es; ai Este 
con el Lote 3; al Sud con Lote 2; y a] Oeste 
con “Tartag&l" del Banco Nacional en liqui
dación y ‘ Oatnpb Grande” de los herederos de 
V. Vrlburu. La operación ’a practicará el Agri
mensor Nacional don Napoleón Mái’tstena. El 
día y hora que señale al efecto para que se prc 
senten todos los que tuvieran algún intereá en 
ejercitar, lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, agosto 2? de' 1964
E. GlUbertl Dorado Escribano Secretario 

é) 2¡9 ¿1 Í8llO|B4

N? 11220 BDTtTÓ
ras en 20 de Fébfei'o 12 remataré SIN BA
SE: Uha m&quiná sierfa Éiñ fin s| ¡nariiá. 
con motor acoplado N° 807, en funcionamiento 
que áe encuentra fin poder del depositario 
judicial Sr. Manuel B. Mtorales, domiciliado 
en AVda. Belgrano 1530 de esta Ciudad. Orde
na Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil y 
Comercial, en autos: "EJECUTIVO — WAL '

a tierras conocidas con la denominación de ¡éü ¿ THR HERNAN OASTRILLQ ya, MANUEL S.

SC hace saber que Se presentó g] Í3T. Artui'o Mai* 
teafeña/por la Provincia de Salta solicitando 

86 leguas y al Oeste, el terreno fiscal Ni 11.— 
Superficie aproximada 6961 Hectáreas.—
El Sr. Juez de la. Instancia 3a. Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. Rodolfo Tobías, llama 
Por treinta días mediante edictos que se pu
blicarán-en el Boletín Oficial y Diario.Norte, 
a todos los interesados para que dentro de di 
cho término comparezcan a hacer valer SUS
derechos en legal forma.— . .
E. G1LIBERTI DORADO Escribano Sécretário 

el 30|8 al 13|10j¿4

N° 11116— DESLINDE.—
El Juez de Primera instancia Segunda, Nomina 
ción Civil en juicio "Deslinde, mensura y amojo 
namlento inmueble denominado "PUESTO LO • 
PEZ” solicitado pro RAMON ROSA GIMENEZ 
ubicado en Distrito Naranjo, Primera Sección' 
Departamento Rosario de la Frontera, con exten 
sion de setecientos dos metros mas o menos de 
frente sobre Río del Naranjo, por nueve cua
dras de fondo, LIMITADO'— Norte, linca 
"Ohamical" de Orasmin Madariaga; Sud, filo 
dei Naranjo; Este, finca ‘‘POZO VERDE” de 
varios dueños, y Oeste, terrenos Sucesión 
Pedro A. Herrera.- cita y emplaza por treinta 
días a propietarios colindantes y personas in
teresadas sn dichas operaciones que serán efss 
tuadas .por perito Agrimensor señor Alfredo 
Chiericotti, p&ra qua dentro término señalin» 
do comparezcan hacer valer sus derechos.^ 
Edictos en Boletín Oficial y Foto Salteño¡=>-
Salta, Agosto 3 de 1984.—
ANIBAL üRRÍBARRi— Escribano Secretaria

9) 6(8 al 22(9(54.

BEMATES JUDICIALES

N<? 11255 — &OR MARTIN LEGUIZAMÚN 
Judicial. — Muebles

El 17 de setiembre p. a las 17 horas en 
mi escrito.io G. Perón 323 por orden dél se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera No
minación en juicio Ejecutivo N. V. Vilia-grán 
■'S. José Rojas Flores venderé sin base di
nero de contado los siguientes muebles: un 
negó dormitorio, madera pino cama dos pía 
ns, toilette, dos mesas de luz, guardarropa 

tres cuerpos; un guardarropa tres cuerpos;
n juego- comedor cedro compuesto de gis* 

.a, seis sillas y i aparador; un guardarropa 
«adera cedro dobe cuerpos; Un aparador pi= 
,io cocina, seis sillas de paja reforzada. Eñ 
poder del depositario judicial Asunción G. do 
Rojas, Müebleria'Res, Rosarlo de Lafma. C6= 
misión da arancel a cargo dei compradas?, 

m m i7|ó|§é

•n? 11257 — ?©a Ltíié ALISTÓ SÁValSé

jUDÍOÍAl — StÉSteÁ SIN Ftá
El día jueves 7 de Octubre de 1954 a las lá hb
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MCiRAES” Expíe. N?-18715|954. En el* acto'del 
remate el 30% como seña a cuenta de pre
cio. Comisión arancel a cargo' del comprador.’

e) 8 al 2i;9:.ó4 • ;
■

N° 1126) — Por: MARTÍN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Accionas y derechos en imueb'e 
j El 4 de Octúb e p. a ¡as. 17 horas en mi es 
criterio General Pe ón 323 p:r orcen del se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nomi 
nación en lo C. y C. en juicio Embargo p.e 
ventivo E. Matuiovich Vs. Astjfo Navarro y 
Feliciana G. de Navarro venderé con la base 
de. dos mil quinientos sesenta pesos o sea las 
dos terceras partes de la avaluación fiscal co 
^respondiente las dos décimas partes indivi
sas de un inmueble ubicado en esta ciudad 
ca’les Gneines esq. A mirante Brown de nueve 
metros con sesenta sobre calle Guemes y trein 
ta y un metres con ochenta centímetros so! 
bre Brown, comprendido dentro de los siguien!
tes limites generales: Norte, p.opiedad qu0 fué 
de Manuel I. Avellaneda; Sud, cale Guarnes; 
Este lote catorce; Oeste, calle Brown.— Títu
los inscriptos ai folio 271 asiento 249 Libro 9[
Partida 2680.— En el acto del remata veinte [ 
por ciento del precio de venta y a cuenta de. 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del com 
prado..

e) 9|9 al 4|10 54

N» 11261— POR: MARTIN ■ LEGUIZAMON 
JUDICIAL.— HORMIGONERA Y MONTA- 
CARGA.— ■ ’ ■ .
El 21 do siembre p. a las 17 hora- en mi es
critorio G'eneral Perón 32 por órden del se
ñor Juez de Primera Instancia Primera No—, 
minación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo 
Hogar S.R. Ltda. vs. Francisco Stekar yen-, 
deré. sin base dinero de contado una maquina 
hormigonera marca Juan" Massa con motor a 
explosión y un montácarga, misma marca y 
fabricación, con su correspondiente mote.'.— 
Depositario judicial Francisco Stekar. Eva Fe 
rón 753.— Comisión de arancel a cargo del com 
prador.— > ' -
Norte y-B. O.

e) 9 al 21|9|54.

N° 11253 — Sor Luis Alberto Coi'rieio
. JUDICIAL — MAQUINA ESCRIBIR
El dia, Lunes 4 de Octubre de 1954, a las 18 

horas en 20 de Febrero 12. -.amataré CON BA 
SE de S 3.(03.— m'n. Una máquina de escr¡ 
bn' marca ‘‘O’.ivetti” L=::ikón 80!26 E. con fun 
dai Ni A. G. 32.120, que se encuentra en po 
der’ del depositario judicial Sr. Domingo H. 
Paez, domiciliado en calle España 666 de es 
ta ciudad.— Ordena ‘S . Juez de Segunda No 
minación Civil y Comercial, en' autos: “ÉIECU 
TIVO — OLIVETTI ARGENTINA S. A. C. I. 
VS: DOMINGO G. BAIGOIÍRIA” Expíe. N» 
221-33|954.— En e] acto del remate el 20% co 
mo seña a cuenta de precio.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.

e) 7 al 23|9'54

N1? 11251 — Por Luis Alberto Dáva’.Os
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CUIDAD

El dia, Miércoles .20 de octubre de 1954, a

¡as 18 ho.as en 20 de Febrero 12, remataré 
CON BASE de $ 1.800.— m]n. (equivalente 
a la valuación fiscal) un inmueble ubicado en 
esta ciudad, con frente a la calle Manuel Ace 
vedo N? 486, compuesto de dos habitaciones 
una cocina y galería, construcción ladril.os, te 
chos chapas, de fibrocemento, piso de mo
saico; lote designado con número 65, con ex 
tensión s|titulcs de 10 mts. frente por 28 mtso 
80 cmts. fondo Superficie: 288 metros cua
drados, dent.o de los límites: Norte, con lote 
63; Sud, calle Manuel Acevedo; Este, con lo 
te 64; y Oeste, con lote 66. Gravámenes re- ¡ 
gistrados a fls- 339 as. 4 Libro 114 R. I. Cap. • 
nomenclatura catastral Partida 10290, Ciro. I, 
Sec. C, Manz. 45 Pare. 10— Títulos dominio 
inscriptos a folio 339, asiento 1 Libro 114 P. 
I. Capital O.dena Sr. Juez de Primera Nomi 
nación Civil y Comercial, en amitos “E-JECU 
C1ON HIPOTECARIA — SARA OVEJERO DE 
GQMEZ RINCON VS. ISOLINA URQUIZA 
DE MARCHIN” Expte. N? 33572|954. En el ac 
te d-j. remate el 20% como seña a cuenta 
do precio-— Comisión de arancel a cargo de 
comprador.

e) 7 al 30;9',54 1

N? 11243 — POR MARIO FIGUEROA ECHAZü 
DOS CASAS MAIPU 522 y 528 EN ESTA 
CIUDAD. 1 ¡"7 ■-?

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia, 2a. Nominación en lo Civil y Comei 
cial Dr. Luis R. Casermeiro, recaída en autos 
Ejecución Hipotecaria Toribia Rosa Natalia 

Garay de Colque vs. Manuel Gradin”, el dia 
VIERNES 1? de OCTUBRE de 1954, a las 11 
horas en la Oficina de Remates calle Alvara- 
do. 504, venderé en publica subasta, dinero de 
contado y con la base de conjunto de OCHO 
MIL CUATROCIENTOS VEINTe PESOS M|N 
dos casas contiguas ubicadas en esta ciudad 
"alie Maípu Nv 522 y 528 entre Leguizamón j 
Rivadavia. Constan de dos habitaciones galería 
cocina y W. C. cada una pisos de mosaicos te
ches de tejuela y zing. Títulos: Folio 135 Asien 
to 8 y 9 libro 52 R. I. En el acto del remat- 
se oblara el 20% de la compra. Comisión a car 
go del comprador.

■u M. Figueroa Echazu
Martiliero

e) 6 al 29¡9[54 

N° 11246 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: INMUEBLES EN ESTA CIUDAD

El dia 14 de Octubre de 1954 a las Í8.- ho 
ras en mi escritorio: Deán Funes 169. rema
taré por órden del señor Juez da Primera Ins I 
tancia Cuarta Nominación C. y C. en juicio:' 
Prep. Via Ejecutiva Antonio Checa vs. Salo
món . Sivero, los inmuebles qu= se detallan a 
continuación y con las bases y condiciones que 
allí se determinan: a) Inmueble ubicado en la 
esquina Noi’-Oeste de las calles Turnarían j 
Manu la G. de Tood. Mide 10.65 mts. de freno 
10.35 mts. de contra-frente por 36 mts. de fon
do señalado como lotj N° 53 del plano 2024 bis 
del. protocolo del escribano Sr. Francisco Cabe
ra del año 1938. limitando al Norte lote 52: Es 
te calle Tood: Sud calle Tucumán y Oeste lo
te 54 Catastro 1096 Sección C. Manzana 29 b 
Parcela 7. Valor fiscal $ 15.900.— BASE $

10.600.— o sean las dos terceras .partes- de la 
avaluación fiscal, b) Inmueble ubicado, sobre 
calle Tood, contiguo al anterior; señalado, coñ - 
el N? 52 del plano. ya citado. Mide ,9 mis. de 
frente por 36. mts. de fondo. limitando al Es
te callo Tood; al Norte lote 51; al Sud lote 53 
y al Oeste lote 54. Catastro 2146 Sección O, 
Manzana 29 b), Parcela 8. Valor fiscal $ 3.900-5 
BASE $ 2-690.— o sean las dos.terceras partes., 
de la avaluación fiscal. Títulos- a folios 470 y" 
243 asientos 9 y 9 de los libros 15 y 32 de R. 1. 
Capital. El comprador entregara el veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo. Comisión de arancel a cargo -del comprador- 
Edictos por 15 dias en “Boletín Oficial” y “Fo 1 
ro Salteño”.

e) 6.al 29|9|54- . - . '

N» 11239 — por Luis Alberto' Dávalos . ' 
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD 

El dia Vie nes 15 de Octubre, dé 1954, a Tása
lo horas, en 20 de Febrero 12 remataré CON 
BASE de $ .2.533.32 m]n. (equivalente á • las 
dos terceras partes de la valuación fiscal), im ’ 
inmueble ubicado en ca'L= Rioja esq, '. Pasaje;' 

s|nombre. Extensión 28. mis. 10 ctms. sobré: ca • 
Le Rioja: 27 mts. 20 ctms, en su. lado Sud;- 
18 mts. 60 cmts. sobre Pasaje sin nombre;. yó. 
25 mts. 75 ctms. en sii.iadq Oeste..Superficie: 

533 -mts. cuadrados 33 di.nts. cuadrados, dentro 
de los limites: Norte, calle- Rioja; Súd'lote’ 
21; Este, Pasaje s¡nombie; y Oeste, con» parte * 

lotes 39 y 40 Gravámenes régistiados, á' fl: 
172, 173 y 174 as. 2, 5, 6. y 7 Libro. lifi/R:.-. i ■ i 

Cap. Titules inscriptos a fl- .171 -.a_s. .-1. 'LiJéro 
118 R. I. Capital nomenclatura ’.éatástriil Bar..-- 
tlda 16691, Cir. I SaC. ’F,. Manz. 57 a,- par. í-4.- 

Ordena Sr. Juez de Tercera Nominación OjA 
vil y comercial, en autos “Preparáclóh viá Eje'’f 

cutiva, Antonio López Rios vs. Cosme-Guan-■ ■ 
w tay” Expte. N° 15138 952— En el acto de re 

mate el 20% como seña. a.cuenta de precio.—~ 
Comisión arancel, a qárgo de’’comprador.: . -V, 

e5 3 al 28j9Í54 ” = 
__________________________  : -
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N? 11233 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO: 
FINCAS ‘‘ENTRE RIOS Y LA ISLA’! en DptoJ. 
CHICOANA ? ,

JUDICIAL BASE $ 132.000;-AJ
¡El dia 12 de Noviembre de 1954-. a- las;- ■ e

ra3 en mi escritorio: Deán Fúnez 169 .remata^’»; 
-é. con la BASE DE CIENTO-TREINTA Y<DQ3

MIL PESOS MONEDA NACIONAL, ó.-sean lásj. 
dos terceras partes de la avaluación’ fiscal, 'las*- 
fincas denominadas ‘ ENTRE- RIOS Y ÉA ÍSA- 
LA”, que se encuentran contiguas, fprmánaq-- 
ima sola propiedad ubicadas erí el Partido Üé

El Tipal. departamento de Chicoana .cotí un&;' 
extensión ttftal de Doscientos treinta y tres;. . 
Héctareas. ocho mil ciento cincuenta y -ñué-; 
ve metros cuadrados y. dentro dé,-hs‘Siguien-, 
tes limites: Norte, el arroyo, del: Zanjón qtíé^ 
la separa de las propiedades denominadas':-El; 
Pedregal de Luciano de 'os Ríos y. San Joaquín 
de los h’rederos del Dr. David . Gudiño':. Oes^~ 
te propiedad de Felipe Robles, denominada. Mar 
patita; Sud el antiguo cauce del Rio Fulares 
hoy reducido a una acequia que'la divide-de 
la finca Santa Rosa, hasta el camino qpe va 
de Rosario de Lcrma a Chicoana y desde este
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camino hacia- el’ Este-donun1 alambrado que la 
divido- con láp propiedad' de los herederos de 
Gregorio-Golqueycon-la de Felipe Nsgri Esco 
bar’ y ál este.’-coh propiedad’ de’ Nicolás Estarse 
vichólas citadas1 fihcai-eStátí1 deslindadas, men
suradas'y amojonadas-y aprobadas por au.o ju 
dicial dé- fécha=' 19 de’ Mayo de 1922 y con de 
rechosf de agua que' equivalen a la mitad del 
agua do lar acequiá- que pasa dej Molino de 
Bellá’ Vista1.- Titulo? registrado1 a folio 348 asinn 
té 6 libró 2 R. I. de' Chicoana' Partida N—96 
Valor fiscap $' 198 -.O0O’.-=* Gravámenes a folie 
346=2460^1^2^84 y 385' asientos 3-16—17- 
24^-25=—261—^20—30-—31-—32' de los libros 2—3 y 
8 dé‘ R. I.- dé’ Chlcoaná. Ordena Sr. Juez d< 
Primera Instancia Cuarta Nominación C. ? 
C. en Júfcló'í Ejecutivo— “CAMPOS, JOSUE 
VB. ZUNIGA, NORMANDO. Comisión de aran 
cal a cargo del comprador. Edictos por 30 dias 
en "Boletín Oficial y Norte ’.

e) 2|9 ai 18|10|54

N» 11228 — Por Arturo Salvatierra 
JUDICIAL — SIN BASE

®; día 10 de Setiembra de 1954 a ias 17 
horas;, en- Deán Funés 167, por órden del Sr 
Juesí dé primera Instancia Cuarta Nominacioi 
O.- y G; en juicio “Embargo Preventivo Kat: 
y Masóla sJt.Li- vs. Pablo Budalich", rematan 
ftlN BASE,- dinero de' Contado, 100 sacos par 
hombres de diferentes medidas y 36 camas de 
hiérrd dé ün», úna y media y dos plazas, de
tallé qug éti liáriá conocer én él acto de la 
subasta; loé Óüé te encuentran en poder de> 
depositario judicial Sr. Pablé Budalich, domici
liado' éú Joaquín V. Gonzá’ez Comisión de 
tránce!' a cargo dél comprador Edictos ñor 5 
diís én Bdietín oficial y Norte.

«) 31|8 al 1019154_ x*-. ........................... . ....

JT» O -x WSI JOSÉ ÁtBEjRTO CORNEJO 
JUDICIAL XNMüEBÍdl ÉN ESTA CIUDAD 
BASE $ 17.7M.lW)
fll di* á dé otuhró Üg 1954 a las 18 horas, er 
tsü «taritorio: Deán Funes 1619, remataré 
CON ílA BASE Í)B DÍECÍSIETe MIL SETE 
CIELOS PÍÉsSs MÓNEDÁ NACIONAL, el ii 

ubicado en te Avenida Sarmiento en- 
«re lií de Álcúii y Éntre Ríos dé ésta Ciudac. 
MM6- 11.U inte; Ü¡ fiénte; Ií.2o mts. de contr. 
freñté pór 86 nífe- '<« fondo, Superficie 633.8' 
mts% ffidlviS'Uajteaáó ban tí Nv 3 de la Man- 
ató» N» 25 ¿tí piano archivado en Dirección 

'«« bKaMftíB bajó N» Í6Ó, limitando- 
Nañb -lote 26 de Virginia Sánchez de Arias 
lot» S7 '<¿ Fsüíio Téjefiñá y Con propiedac 
«• léadb’fa F. &ta torras üorñfejo; Este con 
Avieida Káftúieñio, Sud lote 4 dé Luis Gi 
Fafító > Óeiíté Iota ib 'Sé Teresa Orús de 
I*fdiis. Nomtíi'ctefüra t&tast'ral Pártlda 10.34; 
Bedclóñ Mbhzáhá fe) Valor fiscal $ 17.700 
Títüló á filio éSO afiléritb 1 libró 67 R.Í. Capi
tal' M '«Jmpfi'dór eíítfégárA él Veinte por cié 
to dél predio dé Véntá y ü ‘cü'éfttá dei mism 
Ordena Sr. 'Juez de Primera Instancia Primer 
Nominación C. y C. «n juicio: Ejecución po1 
Vía de Apremio Ficto Provincial vs. Ramói 
'Vivó. Comisión de arancel a cargo del com
prador Edictbá ■píir 18 «Safe %’A Boletín Oficial 
y -Norte.

e) 20|8 al 9|9|54
~-.aij¡m«—a..

N? 11142 — Por AKTUDO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA EN D1JLO. CH1COAJSA

BASE $ 57 733 33
M día 3ü de setiembre de 1354: aiae- U 

ñoras en Lean Funes 167, rematare con la ba 
se de CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIEN 
l'Os TREINTA Y TRES PESOS' CON TREIN
TA Y i'KBB CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL, o sean las dos terceras partes de la ava, 
macion fiscal, la finca denominada “SAN FE' 
ulPE o C11U11CAL”, ubicada en el Partido 
le El Tipal, departamento de Chicoana de 
esta Provincia, con extensión según tltuloc 

ae 164 Hectáreas, 94 áreas, 89 mts.2 47 dms. 
i. Limites generales: Norte con propiedad de 
Ignacio Guanuco y otros, La Isla de la Suce 
■ion ds Alberto Colina y con el Rio Fulares 
-or el Sud, con propiedad de Pedro I. Gua 
meo y otros; Por el Este, con latinea “San 
■a Rita” de Luis D’ Andrea y por el Oeste 
:on propiedad de Pedro Guanuco y otros, ca 
nino de Santa llosa ai Pedragal, con Campo 
Uegre de Natalia y Marcelo Gutiérrez y la 
sia de Alberto Colina.— Títulos inscriptos 

1 los folios 355 y 348 asientos 339 y 330 res 
'activamente del libro 16 de Títulos Genera 
°s Capital.— Nomenclatura Catastral: Partl- 
ia N—312.— El comprador entregará el Vein 
s por ciento de seña y a cuenta del precio 
le venta en el acto de remate.— Ordena Sr. 
'uez de Primera Instancia Segunda Nominr 
■lón C. y C. en Juicio: Ejecutivo — ANTO

NIO MENA vs. NORMANDO T. ZUÑIGA.— 
.Comisión de arancel a cargo del comprador
Edictos por 30 dias en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y el día del remate en diario Norte.

e) 13J8 al 30¡9|54.

N? 11105 — por Martín leguizamon 
Judicial. Inmueble en Metán: Balderrama y 
-Jaucal Base $ 53.333.32 y $ 6.666.66

Él 23 de setiembre a las 17 horas en nu 
escritorio General Perón 323 por órden del se
ñor Juez dé Primera Instancia Cuarta Noml 
uación en lo C. y C. en juicio División de con- 
iominió Desidetia J. Borja de Abud y por su 
riijo. de las fincas Balrerrama y Saucal ven
deré con las bases de cincuenta y tres mil tres 
•ientp treinta y tres pesos con treinta y dos 

centavos y seis mil seicientos sesenta y seis 
lesos con sesenta y centavos, respectivamente 
'as fincas denominadas Balderrama y Saucal, 
tbicadas en el-Departamento de Metán de una 
superficie de 4.000 hts. la primera y 300 hta 
'a segunda, aproximadamente, comprendida 
'antro de los siguientes limites generales: 
Vorte, propiedad de Eustaquio Sarapura; Sud, 
Suc. de Atanacio Borja; Este, con propiedades 
Suc. Marcelino Sierra y Suc. Alberto Gómes 
Hincón; Oeste con propiedades Suc Miguel Fie 
ming y Suc. Lubin Arias. En el acto del re
mate veinte por ciento del precio de venta 

’ a cuenta del mismo.-
Comisión de arancel a cargo del comprador.

e) 3¡8 al 1719)54

N’ 1ÍÓ91 — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 17 de Setiembre de 1954 a las. 1C hs., 
’n mi escritorio. Ürauiza 325 remataré con la 
'Misé de $ 29.776.00 mln.. el valioso inmueble 
ubicado en la Ciudad de Rosario de la Fronte 
ra, callé G'ral. Guemes entre las de 25 de Mavo 
y Melchora F. de Cornejo, donde actualmente 
funciona él Cine Teatro Guemes.

, M; terrenor. sobro tirque- písa; el-edificio; mida 
,17 metros, 82. centímetros do. Erente, por 34 
tmstroa ccm Sé centímetros. ae>. fondo que. nacen 
una superficie-de 599 metros cuadrados con 96.43 
.eontimetros cuadrados.

edificio construido de mampostoriaB de 
primera, consta de ampiio “hall” de entrada, 
magnifico! y espacioso salón, do estos, cabina de. 
proyección, y demas dependencias que¡ mte— 
gran las completas instalaciones del. Cine. Tear 
Ira Guemes.-

UMITA: N. Herederos y acredores de Joa- 
4'jfn Domínguez; 8: Calle Gral. Guemes;. a: 
Propiedad de Juan Pedro Figueroa y M.F. na 
Cornejo; Q: Propiedad de Dalmira Gtsillar do 
Alurraldo.

TITULOS: Asiento 7, Folio 124, Llteoi 4 del 
da I. de Rosario de la Frontera Reconoce 

. Jlpotece a favor del Sr. Jorge Sadir y equi- 
¿ftlraté-cd importe de la base; asientos 3 y 5 

.id libro antes citado. Nom. Cat. Fartí&s N» 
iá» Mane. 35; Pare. 10.

ata el acto del remate el 30 % como seña y 
1 cuenta, del precio. Comisión por cuenta del 
’snprsdor.

ORDENA: &r. Juez C.O. de la. Inst. y la. 
vaai. m autos ejecución hipotecarla 
IQ08GB SADIR VS. ANICETO FERNANDEZ 
r ANTONIO OTERO.—
SJIOTO0: Boletín Oficial y Norte 30 «tas 
rORGB RAUL DECAVI — Martiliero.

e) 30)7 al 1S|»¡54 
■isl—s■■mjsssumi wn’—UMi«im«ri.t'111 ai irjTi~e;i 11 - . i.. . r~tj n.~1j~u~Mi»iiiC'n*«

CITACION A JUICIO
WWOWBOBJBgi ,* P u8' JMSgyy-'l* > ta

N» 11314— RODOLFO TOBIAS, Juez de la. 
Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
®s tí juicio por escrituración Leonor Romero 
4» Juárez Abrsham vs. Elina Romero de Cobos 
(M&'pto. 13.689) dispone se cite a la demandada 
Sra. Romero «• Cobos por el término de vein 
tu dtes para que tome intervención en esto 
jultóo bajo spsrcibimiento de nombrarle deten 
soí (art. 10 del C. de P.)

SALTA. Agosto 16 de 1954
B. GILIBXBTT DORADO Escribano Secretarlo 

e) 2618 al’27j9|54

NOmCACION DE SENTENCIA
S-....-...... " , ■ s,,,

N» 11244 — NOTIFICACION:
"'Salta, 10 de agostó de 1954. AUTOS Y VIS

TOS: La ejecución seguida por Ramírez López 
& Cía. Soc, en Com. contra Roberto Quintín 
Zuleta por cobro de pesos. CONSIDERANDO 
Por ello la Éxcmá. Cámara de Paz tetrada: 
FALLA :Disponiendo se lleve adelante la presen 
te ejecución seguida por Ramírez López & Cia. 
Soc. en Com. contra don Roberto Quintín Zu
leta hasta que el acreedor ejecutante se hag.; 
íntegro pago del capital reclamado de seteeien 
ton noventa y cinco con ochenta y nueve ctvs. 
(9 795.89 m|n.) mas sus intereses y costas. Có- 
piese, notifiquese y repóngase. Regúl ese en $ 60 
m)n. el honorario del Dr. Salomón Mulki y en 
$ 18 mln. el del señor Rolando Marchín letrado 
y apoderado de la parte actora. Pubiiquese la 
presente sentencia de conformidad al Art.. 460 
del C. de P. RAFAEL ANGEL FIGUEROA. 
R. JIMENEZ. D. FLEMING BENITES. Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efectos. 
Salta, agosto dé 1954
Salta, agosto 20 de 1954

«) 6 al 10¡9|54
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tadas, sin0 solamente 'enunciativas, pudiendo 
hacer uso de todas aquellas que,- admitidas 

por el codigo de comercio y en razón del gi
ro de ia sociedad, sean necesarias para.la bue 
na marcha de la misma,
A-t. 6? — En calidad de socios gerentes y ad 
ministradores, las partes contratantes no re
cibirán ninguna suma en concepto de retribu 
ñón por tales servicios.

_rt|. 7» — Ariua.mente al treinta y uno de 
Julio de cada año, a partir del año mil nove
cientos cincuenta y cinco se p.acticará un 
.alance general, cuyo resultado se exhibirá en 
a sede social durante treinta días, y se en- 
■■iará copia del mismo a los socios; en ese 
.ap^.0 los socios Podrán formular las observa
ciones que creyeran convenientes.— Pasado 
se término y no habiendo ninguna observa

ción, el balance se conside.ará aprobado.

Art. 89 — De la utilidades líquidas se deduci
rá previamente el cinco por ciento para for
mar el fondo de reserva legal que se consti 
mirá hasta el diez por ciento dei capital j 
;ue se reintegrará si por cualquier causa sea 
a reserva fuera mermada.— El saldo de lac 
utilidades liquidas se distribuirá en la siguien 
¿e proporción: para el socio Ruvín Levin el 
cincuenta y cinco por ciento, y para e; soci... 
Jender Albcrstcin el cuarenta y cinco por cien 
to.— Las pérdidas serán soportadas en las mis 
ñas. proporciones '

Art. 9o — Los socios podrán retirar meiisua.- 
mente hasta la Suma de $ 1.500.— (Un mil 
quinientos pesos m|n), que se imputará a sus 
respectivas cuentas particulares como antici
po de utilidades_ Los remanentes entre las
utilidades y los saldos deudores de la cuentas 
particulares serán acreditadas a nombre de 

cada uno de los contratantes, no pudiendo, er 1 
los dos primeros ejercicios retirarse estos ta 
portes.- Rasado ese lapso y siemp.e que ir. 
situación financiera de la sociedad lo permi 
ta. los contratantes convendrán el monto y 
las fechas de los retiros de los saldos acree
dores de las respectivas cuentas particulares 
Art. 10° — Ningún socio podrá antes de los 
dos años retirarse de la sociedad.— Si optare 
por tal medida deberá dar aviso a >a otra parte 
con una anticipación no menor de sesenta días 
por telegrama colacionado en el domici.io de 
la sociedad.— En este caso de retiro antici 
-■ado, el otro socio siempre tendrá el 
p.eviligio de adquirir las cuotas de Capital del 
socio sa'icnte a su valor nominal.— Para la 
determinación de las utilidades en caso de 

retiro anticipado de cualquiera de los socios, 
e’ activo resultante se valorizará con la su
mí de Veinticinco mil pesos en concepto de 
"LLAVE” de negocio.—

Art. II9 — Finalizado el plazo de vigencia de 
este contrato se convendrá o no la prosecución 
de las actividades sociales bajo clausulas que 
-e especificarán en dicha opo tunidad.—
Art. 129 — Si se optase por la disolución de la 
sociedad, ios socios podrán efectuar ofertas re 
ciprocas para obtener el retiro de la otra par 
te cont atante, Llegado a tal situación al so
cio saliente se le abonará, Capital y utilidades 
acumuladas, en diez y ocho cuotas mensuales 
iguales.

N? 11262 — SOCIEDAD DE RESI'ONSABILI 
DAD LIMITADA:

En ia ciudad de Salta a los diez y nueve días 
de) mes de Agosto d= mil novecientos cincuenta 
y cuatro, se ha convenido en celebra, un con
trato de Sociedad de Responsabilidad Limita 
da que se regirá por la L:y 11615 y las clau
sulas que más abajo $e consignan, entre las 
siguientes personas: RUBEN LE-/IN, Argen
tino naturalizado, casado domiciliado en Bel 
grano 1752, y SENTSÉR .lALBERSTELN, Ar
gentino, casado domiciliado en Florida 135, 

ambos hábiles ■ para cent. atar.
Art. 1° — La Sociedad de referencia girará 
bajo la razón social de LEVIN Y ALBERS- 
TEIN S.R.L., y tendrá su domicilio legal en 
cále Florida 135 de esta ciudad, sin perjuicio 
de cambiarlo posteriormente o de establecer 
sucu sales o agencias en cualquier otra parte 
del país. r .
Art. 2? — La duración de este contrato es por 
cinco años, a contai' desde el primero de Agos 
to de mil novecientos cincuenta y cuatro, a 
cuya fecha se retrotraen las operaciones de la 
sociedad.
Art. 39 — El objeto escencial de la Sociedad 
es el de dedicarse a la comp a venta de arti 
culos de tienda y afines, pudiendo anexar 
cualquier otro renglón si por unanimidad 1 
creyeran conveniente, poro afines al mismo. 
Art. 49 — El capital social queda fijado en 
la suma de $ 180.000.— (Ciento ochenta mil 
pesos m|n), dividido en 180 cuotas de $ 1.000 
(Un mil pesos mil.) cada una, totalmente 
suscriptas e integradas en este acto y en la 
siguiente proporción: RUBIN LEVIN, 150 cuo
tas de $ 1.000 (Un mil pesos m|n. cada una, 
integ adas de la siguiente manera: Mercade 
rías $ 53.900 (Cincuenta y tres mil nov cien 
tos pesos m|n.) Muebles y Utiles § 45.000.— 
(Cuarenta y cinco mil pesos m¡n.); Caja $ 
1.100.— (Un mil cien pesos m|m; Obligaciones 
a cobrar Un documento con vencimiento ai 
treinta de Noviembre del corriente año, a la 
orden de la sociedad por $ 5.000.— (Cinco mi! 
pesos m¡n); Un documento al quince de Di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro por $ 45.000.— (Cua enta y cinco mil pe 
sos m¡n).— SENDER ALBERESTE1N: Obliga 
ciones a cobrar Un documento a la órden de 
la sociedad con vencimiento al treinta .de Oc 
tubre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
por $ 30.000.— (Treinta mil .pesos m|n.l.
Art. 5° — La Administración y dirección de 
la sociedad estará a cargo de ambos so:i>s 
contratantes que investirán adem.-s el cargo 
de socio gerente.— En tal ca'idad d.3 socios 
administrativos y gerentes, tendrán ambos la-, 
siguiente3 facultades: a) celebrar contratos de 
locación ya de inmuebles o muebles, de obra 
o de servicios, pudiendo renova los, modificar 
los, rescindirlos y pagar o cobrar arrendamien 
tos: b) Conferir poderes especiales o generales 
y revoca los, otorgar y firmar los instruemen 
tos púb'icos o privados que fueren menester 
para efectuar cualquiera de los actos citados 
o de aquel'cs que tuvieran relación con ej 
fin de la sociedad y su administración; c) pre 
sentar á la sociedad ante las in;tituciones'ban 
carias de créditos oficía os o pa ticu'ares y an 
te ios poderes púb icos nacionales ó provincia 
les.— Las precedentes facultades no son limi 

Art. 13° — Si el sistema enunciado en el artí 
culo anterior no pudiera concretarse se proce 
derá lisa' y llanamente a la liquidación difini- 
tiva dej negocio.

Art. 14 — Si se produjese el fallecimiento ó 
■ncapacidad legal de alguno • de los socios Ja. 
sociedad continuará ixatta su expiración con 
sus suceso es, herederos legales o instituidos, 
debiendo en caso de ser varios, unificár lá ré ' 
presentación en el heredero de parentesco más 
cercano en grado,— Terminado el plazo de 
agencia y utilidades acumuladas en ios tér 
minos que especifica el ’ artículo doce para el 
caso de disolución de la sociedad. . -

t. 159 — Las coutas sociales no podrán ce - 
terse sin el consentimiento expreso del-otro, 
socio contratante.
Art. 169 — El socio Sender Alberstein deberá 
dedicar integramente su tiempo á la - atención* 
lo las actividade3 de la sociedad,— -Por’su par 
:e el Socio Rubín Levin - póaíá dedicarse a ‘ 
Veas actividades siempre y cuando no en— ' 
tren en competencia con los de la sociedad. * 
Art. 179 — Todas ¡as divergencias que pudie 
an surgir con motivo de la interpretación- de 
?cts contrato serán -sometidas aí arbit aje de 
los personas nombradas una. por eada parta- 
31 ios arbitros no pudieran llegar a un acuei 
lo designaran una te cora persona cuyo fallo 
será inapelable.— Este contrato se extiende 

;n dos ejemplares de un mismo tenor y a' un 
'■010 efecto, en ’a Ciudad de Salta, á'los7dí'éz' 
7 nueve días del mes de agosto ’de mil nove- 
'entes cincuenta y cuatro.— • >■ .

SENDER ALBESTEIN "
7.UVIN LEVIN

e) '9 ál’20]9|54 ' <

CESION DE-CUOTAS...
SOCIALES

N9 11263 — CESION DE CUOTAS SOCIA
LES:

Lo3 que suscriben, María Magdalena Garrí- , 
do de Valdecantos, Española casada en, prime • 
ras nupcias con Manuel Valdecantos y ;Ma- "- 
nuel Erigido Ma quez Ferreyra, argentino, ca 
sado, domiciliados respectivamente en Sarmieh ■■ ■ 
to 154 y 25 de Mayo 603 de esta ciudad;., acugr —■ 
dan lo siguiente con referencia a-,1a sociedad- - 
“VALDEMAR S.R.L.”, constituida -por .contra -;- 
to privado de fecha veintinueve de Octubre • 
de mil novecientos cincuenta y uno, debidamen ■ 
te inscripto en el Regi-tm Público .dé Comerr

- de la P.ovincia de Salta. : •
Artículo 19 — La Señora María.. Magdalena . 
Garrido de Valdecantos como titular de mil 
cuotas de Capital de cien pesos cada una de 
la referida sociedad, cede y transfiere a favor 
del otro contratante, Don Manuel B igido Mar 
quez Ferreyra, la totalidad de 1-s derechos 
y acciones que ]e corres’mnden sobre ’as nwi 
cianada‘i cuntas de Capital, por la suma de 
CIEN MIL PESOS moneda 'nacional ($ 
190.000.—), importe que la cedente recibe 
me.caderías y en este mismo'acto.-

Artículo 29 — La socia María Magdalena Ga 
rrido de Valdecantos renuncia a favor, de' otro 
contratante por todas las utilidades que pu
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dieran corresponde.le en la mencionada socle 
dad hasta el día de la fecha en que sa retira 
de la misma.

Artículo 3° t- La. cesión, que se formaliza por- 
el presente instrumento ( comprende la totali
dad de los derechos que la corresponden a; ce 
dente, po_- Capital, Reservas, y todo otro con 
cepto.sih1 limitación' alguna-, ratifica el ceden 
te quet por7 efecto de la cesión no. le resta en 

la sociedad,., ni contra, la. misma, ningún dere 
cho,.. y que Por si, alguno le. asistiera, el mis 
mo queda también transferido al cesionario.

’ Aít. 4* —■ Cóncür.eh* a este' acto ©FSeñor Ma 
nuéi Vaidecantos- en calidad’ de cónyuge de la 
cedénte y lá señora María Dora Ruarte de 
Márquez Ferreyra en calidad de socia de Val 
dt-niar' Sociedad de Responsabilidad Limitada 
quienes dan su conformidad a lo preceden
temente pactado.—

Artt 5’ — De conformidad, se firman tres 
ejemplares, de un, mismo, tenor y a un Solo 
efecto, en. la ciudad, de Salta, a los seis días 
del mes de Setiembre de, mil novecientos cin 
cuentea y cuatro;

Manuel Erigido Márquez Ferreyra —María Do 
ra Ruarte de Márquez — Manuel Vaidecantos 
María Magdalena G. de Vaidecantos.
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®r» 11241 — CESION DE. CUOTAS SOCIALES
Los' que. suscriben, LAZARO’ DOLENSKÍ, ar

gentino, casado, y MOISES. JULIO LAHAM, 
argentino, casado, ambo»hábiles para contratar 
y con domicilio en esta ciudad: calle Eva Pe
rón 773, acuerdan lo siguiente con referencia 
a la sociedad: "CARIOCA MUEBLES” S. R. L. 
constituida por contrato privado de fecha vein 
tlclnco de setiembre de mil novecientos cincuen 
ta y tres , debidamente inscripta en el Registro 
Público de la Provincia de Salta.

PRIMERO: El socio Moisés Julio La 
ham como titular de quince cuotas, 
de Capital de la mencinada Socie
dad, debe y transfiere a favor del socio Señor 
Lazáro Delénsky la totalidad de los derechos 
y acciones qué íé corresponden sobre las men
cionadas cuotas dé capital, por lá suma de $ 

15.000.— (QUINCE MIL PESOS M|N.) impor
te qué el cedente recibe en efectivo y en este 
mismo* acto: SEGUNDO: El socio Moieses Ju
lio Laham renuncia a favor del otro contratan 
te por las utilidades que pudieran corresponder 
le en la mencionada sociedad hasta el día de 
la fecha en que se retira de la misma. TER
CERO: La. cesión, que se formaliza por el prs-

sente* instrumente, comprende’ lá. totalidad, dé? a favor de don Cesar Lorenzo Herrera, cuya 
los d’eréchos que le corresponden. al cedénte,.por escritura sera autorizada por el escribano na- 
Capital Reservas, y todos otro concepto, sin cional Tomás Víctor Oliver, con escritorio en
.imitación alguna; ratifica el cedente- que por 
efecto de la cesión no le resta en la sociedad; 
ni contra la misma, nigún derecho, y que' si' 
alguno le asistiera, el mismo queda también 
transferido al cesionario. CUARTO: El socio 
ABRAHAM JAITT, presta su conformidad a la 
presente cesión y con la modificación resul
tante del retiro del socio Moisés Julio Laham 
en lo que respecta a las cuotas de Capital ce
didas y al porcentaje de utilidades que de esta 
manera quedarían distribuidas en un setenta 
por ciento para el socio señor LAZARO DO- 
LEÑSKY y un treinta- por ciento a favor del 
socio ABRAHAM JAITÍ y ratifica todas las 
estipulaciones contenidas en el contrate constitu 
tivo de la sociedad. QUINTO: de conformidad, 
se firman cinco ejemplares de un mismo tener 
y a un solo efecto a los veinticinco días del 
mes de Agosto de mil novecientos cincuen
ta y cuatro. I-

LAZARO DOLENSKY MOISES JULIO LAHAM 
. ABRAHAM JAITT ' i

Certifico que las firmas que anteceden son au
ténticas y que han sido puestas en mi presen- 
ña por ios señores Lázaro Dolensky, Moisés 
Julio Laham y Abraham Jaitt. Salta, agosto 
25 de 1954

Ricardo Arias < 
Escribano de Registro

e) 6 al 10|9|54-

VENTA DE NEGOCIOS

N? 11249 — se hace saber que el señor HU 
GO COCA ha transferido su negocio de DES 
TENSA Y ALMACEN al señor ARMANDO SA 
DIR, el cual se encuent.a ubicado en la ciu 
dad de San Ramón de la Nueva Orán, próvin 
cia de Salta, Los reclamos de L=y a la calle 
Canos Peilegrini N9 142, de la ciudad de San 
Ramón. de la Nueva Orán, Salta Para su 
publicación en el Boletín Oficial y en el Foro 
Salta setiembre 2 de 1954
PORFIRIO S. COLLADOS Juez de Paz Propie 
tario.
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N? 11245 — COMPRA VENTA DE NEGOCIO
A lOs efectos de la Ley 11.-8G9, se hace saber 

que se ha coñvenicío'Ia venta, libre de deudas 
y todo pasivo, del almacén- situado en esta 
ciudad en la calle Dr. Adolfo Güemes núme
ro 1101, de propiedad de don Basilio Majeras, 

la calle Santiago- del- Estero- número mil cin
cuenta y tres, ante el ctial los interesados po
drán- formular las reclamaciones pertinentes; 
constituyendo ambas partes -en dicha escriba
nía, su domicilio legal;
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EDICTO DE QUIEBRA:

. Ñ» 11242 — QUIEBRA:
Por disposición del Juez en lo "Civil y Comer 

cial, 39 Nominación, Dr. Rodolfo Tobías, se ha- 
í ce saber por edictos que se publicarán duran- 
| te ocho días- en el Boletín Oficial y Norte que 

por auto del 30-de junio de 1954 ha* sido declara 
J db en estado de quiebra Don Polivio Mazara 
I kis, instalado, con negocio de aserradero en la- 
í localidad de Tartagal, fijándose hasta el dia 30 

de Septiembre de 1954 para que- los Acreedores 
f presenten al Sindico designado, contador Don
Isaías Grimblat, en su domicilio calle San Luis- 
035 de esta ciudad, los títulos jutificativo3 de 
sus créditos. Señalanse la audiencia el 15 de 
Octubre, de 1954 a horas 10 para que tenga 
lugar la junta de- verificación y graduación de 
créditos bajo apercibimiento de celebrarse cno 

. los que concurran Cualquiera sea su numero; 
, Intimase a todos los que tnegan bienes y dócu 
méritos- dél fallido; para que los pongan a dis- 

■ posición del Sindico, bajo las penas y respon 
sabilidades que correspondan. Prohíbese hacer 
pagos o entregas de efectos al fallido, so pena 
de no quedar exonerados en virtud de dichos 
pagos o entregas, de las obligaciones que ten- 

' gen pendientes en favor de la masa, sjb: Noi-

Salta, septiembra 2 dé 1954
Secretaria: Enrique Giliberti Dorado.
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PRÓRROGA DE AUDIENCIA DE 

QUIEBRA

N» 11243 —
En la quiebra de JUAN KAIRUZ, se pro

rroga para el dia~f>r del próximo mes de Octu
bre a horas 11, la audiencia decretada para el 
17 del cte;
Salta, septiembre 6 de 1954
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SECC8ÓH AWSOS

ASAMBLEAS

NV 1154 ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
La Comisión Directiva- del Circulo Médico 

de Salta,, invita a los Dres.. socios a la Asam
blea General ordinaria, que se llevará a cabo 
el día 17 de. Setiembre a las 21.,— horas, en 

la sede Social calle Sarmiento 538, donde se 
tratará la siguiente orden del dia:

1? Info me del Presidente sobre la labor 
realizada por la Comisión Directiva du 
rante el periodo Setiembre 1953 a Sbre. 
1954.

2? Informe de Tesorería sobre el estado: de

las finanzas de nuestra Institución.
39 Elección de las autoridades para, el perio 

do 1954—1955
Dr. Néstor Rodrigue» 

Secretaria
Dr Julio A. timtíonl- 

Presidente
e). 7 al 9|9|54 ’



BOLETIN-OFICIAL , ... , , _ _

N* 11238 — COLEGIO DE ABOGADOS
Asamblea Ordinaria {

Convócase a ios señores asociados a la asam 
blea general or'dina.ia a realizarle el 10 de es. 
tiembre próximo a horas 12 en nuestra sede 

en el Palacio de Tribunales para tratar el si 
guíente:

ORDEN DEL DIA
1° Lectura y aprobación del acta de la Se

sión de la Asamblea General Ordinaria 
anterior.

29 Consideración de la Memoria y Balance, 
del ejercicio 1953(54. '

3’ Elección de los miembros del H. Dlrec-1 
torio por el periodo 1953—19j4 ¡

Conforme a prescripciones estatuía.ias, si no 
hubiera “quorum” a la hora señalada, la asam 
bisa se constituirá válidamente media hora 
después de aquella, con el numero de asocia
dos presentes.

Sa ta, 20 de Agosto de 1954. Carlos Roberto

SALTÁ, SSTiÉMÉftE 9 DS 1&54

Aranda — P.esidente Daniel Ovejero Solá —
Secretario.
COLEGIO DE ABOGADOS — SALTA
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AVISO DE SECRETARIA DE LA

NACION"

DIRECCION GENERAL DE PRENSA
i PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES
; Son numerosos los ancianos que se benefi

cian con el funcionamiento de los hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL de la Secretaría de Tra
bajo y Previsión. .

? SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION
{ DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL

PÁG. 3 í 79
-------  ..~-r n. ~rrr«wrrfr

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en cü 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de ¡os avisos deba 
ser controlada por los interesados a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

(A las municipalidades

De acuerdo al decreto N? 3649 del 11(7(44 a 
obligatoria la publicación en este Boletín da 
los balances trimestrales, los que gozaran di 
la bonificación establecida por el Decreto K» 
11193 del 16 de Abril di 1948__

EL DIRECTOR
1 g. J
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